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RESUMEN 

La presente investigación se realiza porque en la ciencia de la contabilidad no resulta fácil 

concretar una definición en un determinado conocimiento científico, dado el largo recorrido 

histórico de la misma, por lo que necesariamente surgieron diferentes definiciones 

correspondientes a las concepciones conceptuales imperantes en cada momento. Luego, 

vinieron los conceptos de que la contabilidad era necesaria para la rendición y análisis de las 

cuentas que figuran en los estados financieros, que son necesarios para la toma de decisiones. 

Asimismo, este estudio tiene como finalidad la de motivar se reflexione acerca del status 

epistemológico de la contabilidad, a partir del análisis de diversos enfoques que han encarado 

autores de la especialidad. 

El presente tema reviste especial importancia, si consideramos que quienes se hallan 

investigando en las fronteras de toda disciplina producen avances en el conocimiento y marcan 

tendencias, sobre las cuales se desarrolla posteriormente la práctica concreta. 

La población materia del estudio estuvo conformada por el conjunto de empresas peruanas 

vigentes en el mercado, según registros de la PNUD/unidad del informe sobre el desarrollo 

humano, Perú. Esta fuente da a conocer que las 10,000 principales empresas, de acuerdo al 

tamaño (ventas facturadas), está conformada por tres niveles: Pequeña 3486 (US$ 125 mil a 1.5 

millones), Mediana 5765 (US$ 1.5 millones a 20 millones), Grande 749 (más de US$ 20 

millones). Asimismo, se determinó una muestra, compuesta por 30 empresas pertenecientes a 

diferentes grupos económicos que representan el quehacer empresarial en el Perú. Los 

resultados reflejan como las empresas en el Perú deberán de adecuarse a las resoluciones del 

Consejo Normativo de Contabilidad, leyes y demás disposiciones legales que rigen a esta 

ciencia, la globalización, y el nuevo Plan Contable General Empresarial que rige a partir del 01 

de enero del 2011. 

En la investigación se ha demostrado que la Contabilidad es una Ciencia, y la utilidad que puede 

derivarse de este trabajo de investigación es lo factible de su implementación práctica en las 

empresas peruanas. 

PALABRAS CLAVES: Ciencia, Plan Contable General Empresarial (PCGE), NIIF (Normas 

Internacionales de Información Financiera), empresa y sociedad, hechos económicos, equidad, 

devengado, estados financieros, NIC (Normas Internacionales de Contabilidad). 
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ABSTRACT  

The present research study was carried out because of the difficulty of finding an accurate and 

concrete definition for accounting as a science that perfectly matches into a determined 

scientific knowledge, this due to the long historical background of accounting and the multiple 

definitions that it has had along the history, depending on the conceptual approach prevailing at 

the time. Later, a concept of accounting came up as something necessary for reporting and 

analyzing financial accounts for decision-making. Likewise, this study intends to call for a 

debate about the epistemological status of accounting, based on the analysis of different 

approaches which have been dealt with by authors specialized in the field.  

This study is very important considering that those who are devoted to research in the frontiers 

of any discipline, bring progress in knowledge and establish trends which later are applied in 

daily practice. 

The population matter of the study was made up by a group of Peruvian companies currently 

acting in the market according to the registries of PNUD/ a reporting unit of human 

development, Peru. This source reveals that the 10,000 main companies are divided into three 

categories, considering the size (total sales): 3486 Small businesses (US$ 125,000-1,000,000), 

5765 Medium-scale enterprises (US$ 1.5 to 20 million), 749 Large companies (over US$ 20 

millions). 30 additional companies from different groups representing a diversity of 

entrepreneurial activities in Peru were also studied. The results reflect that Peruvian enterprises 

have to adjust to and comply with the resolutions of the Accounting Ruling Board, (Consejo 

Normativo de Contabilidad), laws and other regulations on this science, the globalization and 

the latest Plan Contable General Empresarial, which has been in force since January, 1st, 2011. 

This study has demonstrated that accounting is a science and a uselful aspect derived from this 

research is the feasibility of the implementation and practice of accounting in Peruvian 

enterprises. 

KEY WORDS: Science, Plan Contable General Empresarial, PCGE (General Accounting 

Business Plan), (IFRS) International Financial Reporting Standards, enterprise and society, 

economic facts, equity, accrual, Financial statement, NIC (International Accounting Standards). 
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I .  INTRODUCCIÓN  

1.1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA.  

Este trabajo constituye una aproximación al tema de la contabilidad como ciencia, un 

principio en una línea investigativa que es necesario profundizar, no para mantenerse en 

discusiones estériles sobre si estamos en el ámbito de una ciencia, una técnica, una 

tecnología o un arte, sino para encarar a través de ciertos acuerdos fundamentales, una 

forma de desarrollar el ejercicio profesional y docente visto desde una óptica 

integradora. 

En nuestro enfoque que compartimos con prestigiosos estudiosos de la disciplina, la 

utilidad que pueda derivarse de los desarrollos teóricos y de su factibilidad de 

implementación práctica, será finalmente evaluada por los usuarios de nuestros servicios 

que constituyen, en definitiva los destinatarios finales de nuestra tarea. 

La economía se incluía dentro de un ámbito de las ciencias y como una seria postulación 

se quiere clasificar la contabilidad como una disciplina científica, lo cual fue aportado 

por diversos autores en sus estudios como lo son: Mattessich quien hizo el mayor aporte 

a la contabilidad, ya que presentó un sistema axiomático y matriciales; Tomas Kuhn, 

Mario Bunge, Enrique Herrcsher, Casanovas Parella, entre otros. 

La contabilidad ha utilizado una forma de representación única durante la mayor parte 

de la historia, lo que llamamos representación clásica o convencional. Es la que sigue 

vigente en la presentación de la información contable actual. En los últimos tiempos han 

aparecido formas alternativas (representación matricial y/o sagital) con ventajas 

estimables respecto a la representación clásica pero todas ellas con un inconveniente 

difícil de superar la sustitución de una técnica fuertemente arraigada universalmente en 

la práctica a unos profesionales (y docentes) que ha demostrado hasta ahora su 

inclinación a conservadorismo (partida doble) considerando la contabilidad un sistema 

de información y un sistema de medida cuyo propósito es ser útil a los usuarios internos 

y externos ya sea para la toma de decisiones o simple información, siendo importante 

clasificarla dentro de la ciencia aplicada de carácter social. 

La contabilidad se encuentra vinculada con la economía ya que es una ciencia única 

para la administración, según Fernández Pirla, divide la contabilidad en una ciencia 
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formal y una ciencia empírica la cual persigue un fin (el conocimiento) y es 

eminentemente práctica ya que proporciona información útil, mientras que Mattessich 

considera la contabilidad una ciencia aplicada que permite medir la riqueza de una 

empresa desde su creación y como con el tiempo esta puede cambiar. 

La principal función de la contabilidad es acumular y comunicar información 

cuantitativa, principalmente de naturaleza financiera de entidades económicas que 

permita juicios y decisiones al informar a sus usuarios. 

1.2 ANTECEDENTES  

El propósito de este trabajo de investigación es fundamentar teóricamente el problema 

de estudio, describiendo algunas consideraciones de investigación, escritos y artículos, 

libros, medios electrónicos, Cds, Internet, revistas y otros documentos de anteriores 

investigaciones, entre las cuales se destacan los siguientes: 

Rodríguez (1995) – Facultad de Ciencias Económicas Universidad de Buenos Aires, 

Reflexiones sobre el Status Epistemológico de la Contabilidad. Presenta distintos 

aspectos de la investigación, tales como: los perfiles, los planes de carrera, las 

metodologías de enseñanza – aprendizaje, y consecuentemente los programas 

individuales de cada materia tendrán un sesgo diferente que dependerá de la 

conceptualización de la Contabilidad como ciencia, como técnica o como tecnología. 

Gómez López (2007) – Universidad Nacional de Educación a Distancia, Málaga – 

España, La ciencia Contable. Presenta un intento de análisis del contenido de la 

Contabilidad de la Empresa, tal como tradicionalmente fue objeto de estudio, nos lleva a 

considerar su aplicación a los distintos tipos de unidades económicas de producción, 

tanto desde el punto de vista de la titularidad jurídica de las mismas, como en orden a su 

objeto social. El primero definirá la denominada Contabilidad subjetiva y el segundo la 

Contabilidad objetiva, ambas enmarcadas en el subproceso inductivo del proceso 

metodológico contable integral. 

Túa (1995) en su libro: Lecturas de teorías e investigación contable – Centro 

Interamericano Jurídico Financiero. Ediciones Graficas Ltda. – Medellín, Colombia. La 

contabilidad no ha desarrollado motivación hacia los contables, en el sentido de que no 

se ha dignificado el ejerció profesional del contador público frente a la promoción del 
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desarrollo científico de la contabilidad. Lo que nos hace pensar que, definitivamente 

esto de la ciencia contable sea solo de unos, y para pocos. 

El potencial científico debe ser aprovechado para poder obtener un mayor conocimiento 

contable que implique desarrollar modelos contables o económicos que sirvan como 

apoyo al mejoramiento de la calidad de vida. Asimismo, la contabilidad vista por 

personas de carácter especializado en ciencia, como por ejemplo la física, como una de 

las ciencias más sobresaliente de nuestro entorno, no está de acuerdo con el pensar que 

la contabilidad puede tener enfoques científicos. 

De otro lado, Cano (1998), el sentido filosófico de la educación contable en Colombia, 

en su trabajo de investigación, concluye que en la contabilidad encontramos las 

estructuras en la información contable cuya mínima expresión son los datos 

económicos, cuyos propósitos son los de formar hombres y mujeres de pensamiento 

libre, capaces de conocer que la educación sin filosofía, sin amor y sin arte no está bien 

concebida, y que lo mismo sucede con nuestra formación como contadores. Asimismo 

agrega, que el sistema de normalización contable es un rasgo del sistema económico 

occidental, que adquiere carácter operativo profesional a nivel internacional mediante 

las IASC (International Accounting Standars Committee, Comité de Normas 

Internacionales de Contabilidad) y a nivel del continente latinoamericano a través de la 

AIC (Comisión Interamericana de Contabilidad). Por lo que, define a la filosofía 

contable como la aplicación del pensamiento reflexivo sobre la práctica contable, cuyo 

objeto material de estudio es lo que se hace en contabilidad, y su objeto formal consiste 

en la presentación de marcos conceptuales que sirven de referencia, fundamento y 

explicación de lo que se norma comparado con lo que se hace en la práctica. 

Goldberg (2008). Estado actual de la teoría contable. Editorial ECASA - México. La 

contabilidad no tiene nada de teoría, y que difiere de otras ciencias y que es 

fundamentalmente práctica. 

La ciencia contable (Contadología) ha tomado fuerza en los últimos tiempos llevando a 

los investigadores a tratar de probar la importancia que esta tiene y dando diferentes 

definiciones para que no se quede en un campo netamente técnico o disciplinario; pero 

esto requiere, de grandes esfuerzos y del convencimiento de que este es el camino hacia 

el que se debe avanzar si de verdad se pretende sobrevivir en el próximo siglo y 
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erradicar viejas tendencias de vivir, pensar y actuar en tiempo pasado. Retando a los 

contables a incluir en la investigación la lógica, la metodología y demás exigencias que 

el ámbito científico merece. 

Calafell (1969), sostiene que “la contabilidad es la ciencia de naturaleza económica, 

cuyo objeto de estudio (objeto material), lo constituye la variada realidad económica no 

como realidad en sí, sino en su aspecto de su conocimiento, tanto cualitativo como 

cuantitativo (objeto formal), mediante métodos apropiados, con el fin general de poner 

de relieve dicha realidad de la manera más exacta posible y de forma que nos muestre 

cuantos aspectos de la misma interesen”. 

Callo ( 2009 ), manifiesta que: La Contabilidad es la ciencia que no sólo orienta y 

establece resultados, sino que pone a disposición del comerciante, industrial, agricultor, 

constructor, banquero, etc., los medios suficientes para informarse respecto a lo que 

tiene, si debe o le deben, cuánto ha comprado y ha vendido, cuánto ha producido y si 

pierde o gana. 

1.3 JUSTIFICACIÓN  

El presente trabajo de investigación se realiza, porque en la ciencia de la contabilidad no 

resulta fácil concretar una definición en un determinado conocimiento científico, dado 

el largo recorrido histórico de la misma, por lo que necesariamente surgen diferentes 

definiciones correspondientes a las concepciones conceptuales imperantes en cada 

momento, pudiéndose comprobar que en su mayoría corresponde al estado en que se 

haya la contabilidad, en la época en que se dieron, como a las diferentes tendencias 

conceptuales mantenidas por sus actores, en muchas ocasiones se limita la contabilidad 

a la teneduría de libros, a la técnica contable. En este sentido, la contabilidad se 

convierte, no solo en el sistema básico de medición, sino también en el sistema básico 

de información para las empresas. 

Si bien existen serios problemas respecto a la caracterización de la contabilidad como 

una teoría científica, no lo es menos que, desde un punto de vista epistemológico, tales 

dificultades no son insuperables. 

En nuestro enfoque que compartimos con algunos prestigiosos estudios de la 

contabilidad como ciencia, la utilidad que puede derivarse de este trabajo de 
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investigación es su factibilidad de implementación práctica en las empresas. 

Así mismo los motivos de la elección del tema, surge con la aprobación del nuevo Plan 

Contable General Empresarial – PCGE – Resolución Nº 043-2010-EF/94 del Concejo 

Normativo de Contabilidad, adaptado a las Normas Internacionales de Contabilidad – 

NIC – y las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF – que entrará en 

vigencia a partir del 01 de enero del año 2011. 

1.4 ENUNCIADO  DEL PROBLEMA  

¿De qué manera la contabilidad como ciencia trasciende en el desarrollo empresarial del 

Perú?. 

1.5 OBJETIVOS 

1.5.1 Objetivo General 

 Determinar que la contabilidad como ciencia tiene una trascendencia 

importante y, fundamentado en el pensamiento complejo, que incide 

en los resultados económico – financieros y en el desarrollo 

empresarial integral. 

 1.5.2 Objetivos Específicos 

  Conocer y su aplicación eficiente de los estándares contables 

internacionales como son las Normas Internacionales de Contabilidad 

– NIC, Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. 

 Lograr que la contabilidad como ciencia se relacione directamente 

con las empresas, estableciendo los procedimientos relacionados con 

su ámbito de acción entre ellos. 

 Interpretar y analizar las disposiciones del Consejo Normativo de 

Contabilidad – CNC, Superintendencia del Mercado de Valores –

SMV, y demás disposiciones legales vigentes. 

 Proponer nuevas líneas de investigación en el campo de la 

contabilidad. 
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1.6 HIPÓTESIS 

La contabilidad como ciencia trasciende significativamente en el desarrollo empresarial 

del Perú. 

La contabilidad, pues constituye una de las ciencias más definidas y precisas con el 

hombre moderno, se enfrenta a la realidad que lo rodea. Asimismo, la arcaica opinión de 

que la contabilidad no es una ciencia, queda confirmada como una afirmación 

arqueológica propia de quien carece de una autentica información científica. 

La ciencia contable se relaciona directamente con las empresas estableciendo los 

procedimientos relacionados con su ámbito de acción entre ellos, haciéndoles conocer 

los estándares Contables Internacionales como son las Normas Internacionales de 

Contabilidad –NIC, y las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. 

1.7 MARCO TE ÓRICO  

Para fundamentar la investigación, se ha tomado los siguientes marcos de referencia: 

1.7.1 Historia de la contabilidad en el mundo 

Según muchos entendidos en el tema, la historia de la contabilidad data desde el año 

6.000 a.C. en donde muchos de los elementos fundamentales para llevar a cabo esta 

actividad, como por ejemplo, los números, la escritura, el dinero, y hasta el crédito en 

los mercados, ya existían. 

De todas maneras se sabe que el primer gran imperio económico que existió en la 

historia de la contabilidad fue el de Alejandro Magno. Los banqueros griegos eran 

famosos en Atenas debido a la influencia que tenían a lo largo del imperio. 

Habitualmente los mismos llevaban la contabilidad de todos sus clientes, la cual, tenían 

la obligación de mostrar cuando se les era demandado hacerlo y tanto sus conocimientos 

técnicos como su habilidad, provocaron que frecuentemente se les sea requerido que los 

mismos sean los encargados de llevar las cuentas de su ciudad correspondiente. 

De todas formas es importante que destaquemos, que fue en Roma en donde se 

encuentran testimonios mucho más específicos acerca de historia de la contabilidad y su 

práctica más antigua, ya que desde los primeros siglos en que fue fundada, todos los 

http://www.monografias.com/Historia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/metodo-lecto-escritura/metodo-lecto-escritura.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/histogrecia/histogrecia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cuentas/cuentas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/roma/roma.shtml
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jefes de familia solían asentar todos y cada uno de sus ingresos y de sus gastos en un 

libro que fue denominado "Adversaria". Dicho libro se trataba de una especie de 

borrador en el cual, la información contenida, mensualmente se transcribía con mucho 

cuidado en otro libro llamado "Codex o Tubulae" en donde se encontraban escritos de 

un lado los ingresos y del otro lado los gastos. 

Por otro lado la historia de la contabilidad también nos marca que tanto en el tiempo del 

imperio como en el de la república, habitualmente los plebeyos eran los encargados de 

llevar la contabilidad. Durante el periodo histórico entre 453 – 1453 d.C. los avances en 

la contabilidad continuaron avanzando a pasos agigantados, y se comienza a mostrar 

una imagen de la misma que involucra por primera vez en la historia de la contabilidad 

las cuentas patrimoniales. Al haberse creado la cuenta correspondiente a pérdidas y 

ganancias, se había encontrado una solución al problema que tenían los comerciantes de 

esa época, que no podían calcular toda su mercancía en una sola cuenta ya que los 

mismos poseían dos precios: el de venta y el de costo de adquisición. Esto dio por 

resultado que la utilidad obtenida, presentaba la cuenta de caja con una considerable 

diferencia en los asientos correspondientes a los ingresos y a los egresos como 

consecuencia de lo que explicábamos anteriormente. Sin embargo, con esta nueva 

cuenta que agrupaba todas las diferencias, podían registrarse las cuentas patrimoniales 

que seguían la historia de la mercancía y a su vez, las ganancias y las pérdidas que se 

obtenían. 

1.7.2 Evolución de la Contabilidad en el Perú. 

Debido al rápido avance de la tecnología y en general al desarrollo de la sociedad en su 

conjunto, la contabilidad también ha ido avanzando y adecuándose a las necesidades de 

cada época, es por eso que en este trabajo hemos creído conveniente, dar a conocer 

primeramente de manera resumida los orígenes de la contabilidad, para entender un 

poco como es que desde tiempos muy antiguos la contabilidad existió y sirvió a cada 

cultura de acuerdo a sus necesidades y sobre todo a la tecnología que contaban en ese 

momento, otro aspecto importante que vamos a ver es el desarrollo de la contabilidad en 

el Perú, remontándonos hasta las culturas pre incas, la cultura inca, el Virreynato, la 

república y el papel actual del contador en el Perú. Dándonos cuenta que al parecer en la 

cultura existente antes de la llegada de los Españoles, existía un régimen de control muy 
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bueno que era sobre todo justo para todas las personas y contaban con un sistema de 

control que les permitía ser bastantes exactos al registrar la información. 

Es necesario que nosotros como profesionales en contabilidad estemos informados 

acerca de los orígenes de esta ciencia en el Mundo y muy especialmente en el Perú, 

porque es aquí donde nos vamos a desenvolver como profesionales de la contaduría 

pública y privada. 

LA CONTABILIDAD EN EL PERÚ  

a.- En las Culturas Pre Incas:  

CARAL : Los arqueólogos en Perú han encontrado un "quipu" en el sitio de la ciudad 

más antigua de las Américas, lo que indica el dispositivo, un dispositivo sofisticado de 

nudos y cuerdas utilizadas para transmitir la información detallada, se encontraba en el 

uso de miles de años antes de lo que se creía anteriormente. Anteriormente los más 

antiguos conocían los quipus, a menudo asociados con los incas, cuyo extenso imperio 

de América del Sur fue conquistada por los españoles en el siglo 16, fechado alrededor 

del año 650 d.C. Pero Ruth Shady, arqueóloga que conduce las investigaciones sobre la 

ciudad costera peruana de Caral, dijo que los quipus formaban parte de un tesoro oculto 

de los artículos descubiertos en el sitio, que son alrededor de 5.000 años de antigüedad. 

"Este es el más antiguo quipu y nos demuestra que esta sociedad... también tenía un 

sistema de" escritura que continuará a través de los siglos hasta el imperio inca y que 

duraría 4.500 años", dijo Shady. Hablaba antes de la apertura hoy en Lima de una 

exposición de los artefactos que arrojan luz sobre Caral, que ella llamó una de las 

civilizaciones más antiguas del mundo. 

El quipu, con sus bien conservados hilos de algodón marrón enrollada alrededor de 

palitos, se encontró con una serie de ofrendas incluyendo bolas de fibras misteriosas de 

diferentes tamaños envueltas en "redes" y cestas de caña prístinas. "Estamos seguros de 

que corresponde a la época de Caral, ya que se encuentra en un edificio público", dijo 

Shady. "Ha sido una ofrenda colocada en una escalera cuando decidieron enterrar y 

poner un piso para construir otra estructura en la parte superior." Pirámide en forma de 

los edificios públicos se está construyendo en Caral, la ciudad costera prevista 180 

kilómetros al norte de Lima, al mismo tiempo que la pirámide de Saqqara, la más 

antigua de Egipto, estaba subiendo. Sostiene Shady que "El hombre sólo comenzó a 
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vivir de una forma organizada hace 5.000 años en cinco puntos del globo - 

Mesopotamia (que comprende aproximadamente el moderno Irak y parte de Siria), 

Egipto, India, China y Perú", dijo Shady, agregando Caral era 3.200 años más antiguo 

que ciudades de otra civilización antigua de América, los mayas. 

b.- En el Imperio Incaico 

Comprende de los Siglos XI al XVI, en donde el Imperio de los Incas alcanzo el mejor 

desarrollo cultural y territorial de América del Sur y una de las más Importantes del 

mundo de aquel entonces. Sus múltiples necesidades de administrar su economía y de 

llevar sus cuentas en su sociedad, así tenemos la forma de contar con piedrecillas 

ayudados por la Yupana (contar) o Ábacos. En el Tahuantinsuyo existió una especie de 

Sistema Contable desarrollado a través de los Quipus. Esta forma de control surgió 

como una necesidad imperiosa ante la complejidad de lo que podríamos denominar el 

sistema Tributario incaico (Mitas). Los quipus era básicamente un conjunto de soguillas 

de distintos colores, anudadas de tal manera que pudieran representar cantidades. Los 

Quipucamayocs, quienes operaban los Quipus, eran comparativamente hablando, los 

"Contadores "de esa época. Los encargados de llevar "La cuenta y razón" de los bienes 

así como la historia de los acontecimientos importantes producidos en los reinados de 

los diferentes incas, eran los QUIPUCAMAYOC es decir, "Los encargados de los 

nudos" o "Quipus" que era el sistema desarrollado por la cultura inca para satisfacer las 

necesidades de egresos y razón. 

b.1.- La Yupana 

La Yupana (palabra quechua que significa "herramienta para contar"), es un dispositivo 

usado por los Incas, presumiblemente como un tipo de calculadora. Estos podían ser de 

piedra tallada o de barro, tenían casilleros o compartimentos que correspondían a las 

unidades decimales y se contaba o señalaba con la ayuda de piedrecitas o granos de 

maíz o quinua. Se podían indicar unidades, decenas, centenas, etc. de acuerdo a si 

estaban implícitas en cada operación. Investigaciones recientes en relación a los 

yupanas sugieren que eran capaces de calcular cifras considerables basándose en un 

sistema probablemente no decimal, sino basados en relación al número 40, y es capaz de 

sumar, restar, multiplicar y dividir y posiblemente también registrar textos, lo cual le 

hace tener esperanzas en descubrir finalmente cómo funcionaban los quipus. 
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Verlos usar otro tipo de calculadora para los granos de maíz es un entretenimiento 

perfecto. Con el fin de llevar a cabo un cálculo muy difícil, para el cual un calculador 

hábil habría requerido papel y pluma, estos indios hacen uso de sus granos. Colocan uno 

acá, tres en algún otro lado y ocho no sé dónde. Mueven un grano acá y allá y el hecho 

es que son capaces de completar su cálculo sin cometer el más pequeño error; de hecho, 

son mejores en aritmética práctica que nosotros con pluma y tinta. Permítanles juzgar si 

esto no es ingenioso y si esta gente son animales salvajes. Lo que considero como cierto 

es que en lo que se comprometen a hacer son mejores que nosotros. 

b.2.- El Quipu 

Se originó en el horizonte medio o Wari, a mediados del primer milenio a.C., se utilizó 

para llevar la contabilidad incaica, el control de la población, posesión de tierras, el 

trabajo y la producción. Es un invento preincaico de cordeles colgados, antes hechos de 

lana, pelos de auquénidos o algodón, algodón a los que tenían, de diferentes colores. 

Consistían en un cordón grueso, en la parte superior del cual pendían numerosos 

cordones verticales delgados y con diferentes nudos, con la posibilidad de sujetar a 

otros cordeles anexos al cordón grueso. Los Quipus permitían guardar información 

utilizando un complejo conjunto de percepciones visuales y táctiles; los nudos que 

estaban en ella eran diferentes 

b.2.1.- Clases y colores: 

Fue utilizado hasta el tiempo de la Colonia. Y de esa manera El Inca tenía gran cantidad 

de información que debía de conocer y controlar, siendo el QUIPUCAMAYOC, quien 

manejaba dicha información por medio de las cuentas contables es por eso que se les 

exigía exactitud en la información. Caso contrario eran aniquilados: El color de los 

nudos dependía de la naturaleza del objeto; amarillo para el oro, para el ejército, blanco 

para la Paz, carmesí para el Inca, el negro indicaba el tiempo, el gris para registrar 

acontecimientos de guerra. 

Los Quipus, según se afirman fueron inventados por los Amautas, en los tiempos de 

Mayta Capac, El Quipu ideográfico de los Amautas: Estaba reservado para los amautas 

y Quipucamayocs, por sus conocimientos eran altos funcionarios. Hombres hábiles para 

llevar las cuentas, los cuales eran formados en escuelas especiales llamadas 

YACHAYHUASI, era el especialista en elaborar, "LEER" y archivar los quipus, podía 
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ser de la nobleza, de no serlo era un "Honorable" dotado de una memoria prodigiosa. 

Algunos autores creen ver en ellos un "embrión de la clase media". 

Consecuentemente, hicieron su aparición los controladores de los Contables; es decir 

los encargados de supervisar que la contabilidad se lleve a cabo con toda corrección y 

exactitud. Estos funcionarios fueron denominados los TCKURICOS¨, cuyas funciones, 

guardando distancias, podían ser equiparadas a las que la Constitución y la Ley 

encomiendan actualmente. 

b.2.2- Tipos de Quipus 

Á El Quipu Estadístico: 

Conocido y usado por todos, desde el hombre simple hasta el 

Quipucamayoc. La información permitió saber las condiciones 

económicas exactas de todas las regiones del imperio y las 

decisiones adecuadas para actuar y prevenir las catástrofes, 

tales como, sequía y hambre. 

Á El Quipu Ideográfico de Personas Especializadas: 

Era propio de un número reducido de personas, que habían 

estudiado en las escuelas especiales regentadas por los viejos 

Quipucamayoc quienes dedicaban toda su vida al estudio de 

los nudos, obligadas también a enseñar a sus hijos. 

Á El Quipu Ideográfico de los Amautas: 

Estaba reservado para los amautas y quipucamayocs, por sus 

conocimientos eran altos funcionarios. 

b.2.3.- El Quipucamayoc 

Los Contadores o los Quipucamayocs, delante del Inca hacían sus cuentas ajustadas y 

verdaderas, que eran la admiración. Los Contadores actuales no tienen esa precisión. 

Estaban encargados a elaborar las anotaciones de la época en los quipus, consolidaban 

la información contable sobre la base de datos proporcionados por los contadores 
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regionales o suyos, hacían memoria del imperio, anotados en los quipus. El Contador 

mayor llamado "Tahuantinsuyo Runa Quipuc" era el que tenía a su cargo lo que ahora 

llamamos "la Cuenta Nacional". 

Funciones: 

Á Elaboran las anotaciones de la época en los quipus. 

Á Consolidaban la información contable sobre la base de datos proporcionados por 

los contadores regionales o suyos. 

Á Hacían la memoria del imperio, anotados en los quipus. 

b.2.4.- Comentarios de algunos cronistas sobre los Quipus. 

Según Charles Mead, en su obra "Viejas civilizaciones", los quipus se manejaban por 

control cruzado. Es decir una cuenta era controlada por otra. Cuenta dobles, cantidades 

iguales en cuenta diferentes. Ejemplo color gris y color ocre. Se adelantaron a Lucas 

Pacciolo (10. 11. 1494). Según el testimonio de los Cronistas, e Historiadores se ha 

determinado las conclusiones a que llegaron tanto los Historiadores como los Juristas, 

los Sociólogos, los economistas, etc., de que los Incas Reyes del antiguo Perú, 

realizaron la más perfecta aportación tributaria para en aquella remota antigüedad. Otros 

historiadores dicen que los Incas no pudieron mantener un control a través de todo el 

Territorio Incaico, tal razón dictaron ciertas normas populares que corregían, en cierto 

modo, la actitud social, así tenemos: 

Maximas: 

Á AMA LLULLA: "No seas mentiroso", que representaba la exactitud y veracidad de 

la información recibida. 

Á AMA QUELLA: "no seas Ocioso", ya que disminuye la producción en perjuicio de 

la colectividad 

Á AMA SUA: "No seas ladrón", lo que representaba que el robo era delito en que no 

armonizaba con las buenas costumbres de los pobladores. 
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Según las Investigaciones de Leland Locke, demostraron que los Quipus contenían un 

Sistema numérico decimal. En los años sesenta, Marcia y Robert Asher reconstituyeron 

la codificación matemática contenida en los Quipus. 

 

c.- En la Conquista: 

Al llegar Francisco Pizarro a conquistar el Perú, se produjo una serie de conflictos, entre 

ellos tomaron prisionero al Inca Atahualpa para su posterior ejecución por tener en su 

persona múltiples delitos no bien visto para los Españoles. Francisco Pizarro firmo el 

contrato o Capitulación de Toledo el 26 de Julio de 1529. Sin embargo antes el 15 de 

Mayo de 1529 se nombró a don Antonio Navarro, como el Contador de las Nuevas 

Tierras (Primer Gobernador de Piura). El Inca Atahualpa por su rescate y poder salvar 

su vida, ofreció dos cuartos llenos de plata y uno de oro, pero la ambición pudo más, los 

saqueos y robos, entre luchas y batallas por la resistencia, duró más de 40 años en la 

vida del antiguo Perú. 

Atahualpa fue sancionado por 12 cargos, para evitar su cacería pagó el rescate, pero 

siempre fue ejecutado el 29 de agosto de 1533. 

Los cargos figuraban en un pliego de 12 Puntos, siendo de los principales los siguientes: 

1.- Por usurpar la corona y mandado matar a su hermano Rey del Cuzco. 

2.- Por haber derrochado los bienes de la corona en favor de familiares 

3.- Por haber cometido pecado de idolatría y adulterio. 

4.-Por tener muchas mujeres 

5.-Por sublevar a la gente contra los Conquistadores 

El rescate sumo 1, 326,536 pesos de oro, equivalentes a 3 millones de libras. Además de 

plata 31,6l0 marcos. Se distribuyó así: 

Al Rey Carlos V, le tocó un quinto del total. 
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A Francisco Pizarro le tocó 57,222 pesos de oro y 2,350 marcos de plata. Además de la 

silla de oro macizo de Atahualpa, valuada en 25,000 pesos de oro. 

A Hernando de Pizarro 31,800 pesos de oro y 2,350 marcos de plata. A Hernando de 

Soto 15,740 pesos de oro y 724 marcos de plata 

A los 105 soldados de Infantería 4,440 pesos de oro y 180 marcos de plata. Para la 

Iglesia de Cajamarca 2,220 pesos de oro. Todo esto lo distribuyó el Contador Antonio 

Navarro y lo verificó otro Contador, Alonso Riquelme (1ra. Auditoria). 

d.- En el Virreynato: 

El Rey de España, Carlos V, aprobó en Barcelona el 20/ll/1542 "Nuevas Leyes de 

Indias". Contenía una serie de ordenanzas, entre ellas el nacimiento del Virreynato en el 

Perú, que abarcaba toda América del Sur y parte de la Central. Tenía bajo su 

jurisdicción 7 audiencias; Panamá 1548; Lima, 1543; Santa Fe de Bogotá 1548; la de 

Charcas 1559; la de Chile 1563; la de Quito 1563 y de la de Buenos Aires 1563. 

Después del Virrey, le seguía en importancia la Real Hacienda, encargado de los 

ingresos y de remitir la información contable a Madrid. Los ingresos se depositaban en 

cajas Reales, que estaban bajo la responsabilidad de 03 oficiales; el Contador, el 

tesorero y el Factor. 

La venta de Empleo y Títulos: Todos los cargos se pusieron en venta. Impuesto de 

averías: Era de 0.5% a las mercaderías para cubrir los gastos de defensa contra los 

piratas. La Alcabala: 5 % del valor de las mercaderías para cubrir los gastos de la 

Armada del Sur. 

Con la llegada y conquista de los españoles, se produjo el trauma y el caos en la 

organización socioeconómica del Gobierno Incaico. Con ello, subvierte el sistema de la 

tenencia y explotación del agro, pilar fundamental de la economía incaica, por lo que la 

agricultura pasa a un segundo plano, mientras que se polariza el trabajo en el laboreo de 

las minas. Con este despojo, vino una nueva estructura socioeconómica, que se cimentó 

en la propiedad privada. Sin embargo, durante el periodo de la conquista continuó la 

aportación tributaria, pero de una manera, más onerosa; que era la recaudación y 

destinada en provecho de la corona y de sus lugartenientes, los que habían llegado hasta 

estos lares a saquear la economía incaica. A toda esta exorbitante aportación tributaria, 
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se le consideró como Pechos de Presa, experiencia de los conquistadores que eran 

conocedores de aquella vieja Europa, desde la época de San Agustín, en lo que resaltaba 

el Esclavismo Aliciente de los Conquistadores, quienes se llevaron los premios o 

merced-es de la economía del antiguo Perú. 

Consumada la conquista en América, y al asentarse el Coloniaje como sucesor del 

derecho de presa de la esclavitud y de los premios y mercedes concedidas por la corona 

española, se implantò la exigente aportación tributaria en toda Latino América, como 

una obligación cruel y despiadada, que gravaban a la clase indígena. De esta manera, 

quedaron los indígenas obligadas al pago tributario, con cuotas excesivamente elevadas 

sin medidas ni consecuencias de capacidad contributiva; obligándoles al pago de 

tributos onerosos y exigentes, tal como tuvieron su origen en la pre-historia, cuando las 

tribus fuertes imponían a las tribus débiles.  

El régimen tributario en el periodo del Virreynato, comienza con la instrucción del 23 

de junio de 1559, expedida en Gante, en la que se crearon los Comisionados, que tenía 

como funciones principales las que a continuación se describan: Informar sobre los 

tributos que los indígenas pagaban al Rey, al gobernador y a los particulares que eran 

beneficiados con los tributos que la corona les concedía. Es decir, a todos los españoles 

que habían remplazado al gobierno Incaico. Por lo tanto, eran ellos los beneficiados con 

los tributos, que para tal efecto la corona les cedía de aquel conjunto de aportaciones 

tributarias exorbitantes que imponían a los indígenas. 

Los comisionados estaban facultados para comparar ambas tasas y cotejar las cuotas y 

los montos de impuestos que se cobraban y tenían facultades para aumentar o reducir su 

valor y/o tasas, con relación al valor del oro. Eran los encargados de establecer si los 

pagos tributarios debían hacerse en función de las tierras labradas o según las hectáreas 

que los indígenas poseían; que generalmente eran por cabeza, es decir , per. Cápita. 

Los comisionados se encargaban de marcar las tierras o heredades, que los indígenas 

iban dejando al fenecer. 

Los ramos y rentas reales del Virreynato, como solían llamarse, o dichos en términos 

actuales, el sistema tributario de la época Colonial; fue la grabación per cápita, puesto 

que se cobraba a cada uno de los indígenas que se encontraban afectos en aquella época. 

Esta clase de aportación tributaria fue establecida e implantada muchos años atrás, en 
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Francia, y subsistió en dicha nación hasta 1789. El sistema tributario especial y general 

que el régimen Virreynato estableció en el Perú y en los demás países del área que se 

encontraban bajo su dominio, estaban contenido en los contribuyentes del continente, 

cuyas leyes no eran otra cosa que la recopilación de Leyes Indias, Reales, Ordenanzas 

de Toledo, Ordenanzas de Intendentes, etc., En toda esta exorbitante y frondosa 

tributación, los tributos principales que resultaron en todo orden, fueron los que a 

continuación se detallan: 

Á QUINTO REALES.- Tributo que se pagaba con el veinte por ciento (20 %) del valor 

de todos los minerales, piedras preciosas, perlas y ámbares; que los pobladores 

extraían de las canteras y minas que arduamente explotaban. 

Á ALMOJARIFAZGO.- Tributo que equivalía a los derechos aduaneros y que 

gravaban con el cinco por ciento (5%) al total del Comercio que entraba por los 

puertos del Virreynato; y con el dos por ciento (2%) que gravaba a las mercaderías 

que exportaban por los referidos puertos. 

Á VAERIA DE ARMADA.- impuesto que gravaba con el medio por ciento (1/2%) 

tanto a las mercaderías como a la plata labrada o en barras, cuyo recaudo servía para 

el sostenimiento de la armada que operaba en el Callao como guardián del 

Virreynato y actuaba como garantía en el traslado del tesorero real y de los 

particulares, que en abundante cantidad se llevaban las riquezas del Perú a España. 

Á ALCABALA.-Este tributo fue creado en el año de 1591, cuyo recaudo estuvo 

destinado al sostenimiento de la armada del Sur, se gravaba con el dos ciento (2%) a 

todas las mercancías que se vendían; mientras que la controvertida coca, estaba 

gravada con el cinco por ciento (5%) y se exportaba en grandes cantidades hacia 

Europa por aquel entonces, la hoja mágica se comercializaba como un producto que 

ya dejaba gruesas utilidades. 

Á SEÑORAJE.- Este tributo fue creado en el año de 1603 y gravaba a la moneda con 

tres reales por cada marco de plata. 

Á COBROS.- Tributo que gravaba con dos y medio por ciento (2 ½ %) y uno y medio 

por ciento (1 ½ %) sobre el valor de todos los metales, tales como: estaño, azogue, 

plomo, fierro, e incluso, salitre; tributos que se pagaban por los derechos de ensayo. 
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Á NEGROS DE GUINEA.- Tributo que gravaba con el diez por medio (10%) al valor 

de la venta de los esclavos, que eran personas de raza negra, que se importaban desde 

Guinea. 

Á MEDIA ANATA.- Este tributo se creó en 1631, recaudo que estuvo orientado a 

salvar a la corte, de la crisis de aquel año. 

El tributo equivalía a la renta de un año por la obtención de un cargo, cuyo importe 

se pagaba a la corona española. 

Á IMPUESTO PAPEL SELLADO.- Fue establecido por pragmática del 28 de 

diciembre de 1638. Y fue derogado en el año de 1986, por el presidente 

constitucional, doctor Alan García Pérez cuya grabación de fácil recaudo, estuvo su 

imposición en todos los documentos legales y notariales durante un lapso de 348 

años. 

Á ESTANCOS.- Tributo que gravaba a los estancos de sal, naipes, tabaco, velas de 

cebo, pimienta, pólvora brea y otros análogos. 

Á OTROS TRIBUTOS.-Existieron otros tributos de menor cuantía como los tributos 

bacos, cuyo recaudo pasaba a poder del Rey, mientras se proveía una encomienda 

vacante. El tercio de encomiendas, tributo sobre minas de oro, y de plata que eran 

vendibles. Venta de azogue de almacén, tributo de pechos, a los novenos o la 

novenas partes de los diezmos eclesiásticos, mesadas eclesiásticas, composición de 

pulpería o licorerías de apertura y los tributos por los oficios vendidos de los 

renunciables, entre otros. 

Al finalizar el siglo XVII, la aportación tributaria del rendimiento de los ramos y rentas 

reales, se había triplicado a lo requerido; al extremo que, después de cubrirse los costos 

y gastos del Virreynato, quedaban un superávit para la real hacienda o caja personal del 

Rey. En un periodo llegó a superar los dos millones de pesos (2’000,000.00) superávit 

fabuloso en aquella época, el cual lo determinaba la exigua grabación tributaria 

recaudada que se obtenía, debido al cobro implacable de sus lugartenientes, quienes 

ejecutaban a los contribuyentes y de esa manera alevosa y con venta de causa y efecto. 

Pero al final del siglo XVIII, se origina la crisis del sistema Colonial, que trajo abajo 
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aquel inhumano sistema tributario que implantó con sus frondosas disposiciones, 

ilegales e inhumanas. 

 

 

e.- En la Emancipación 

Producto de la escandalosa dilapidación de los fondos por parte de algunos 

funcionarios. Don José de San Martin mediante dispositivos legales contribuyó al 

ordenamiento económico-financiero dando nacimiento a la función del servidor público. 

Para efecto de la recaudación surgen Instituciones Fiscalizadoras de las actividades 

privadas lo que motiva la necesidad de fortalecer a estas nuevas Instituciones a fin de 

mantener un adecuado control de los impuestos recaudados por medio de los 

ESCRIBADORES O CONTADORES permanentes. 

f. La Contabilidad en la Época de la República 

El 28 de julio de 1821, San Martín, por Decreto Protectoral del 03 de Agosto del mismo 

año, creó 4 Ministerios: Hacienda, Guerra, Marina, y Relaciones exteriores. La 

constitución de 1823, en los artículos 152º y 153º, se refiere a la organización fiscal. 

El contador está presente en ambos artículos. Bolívar encomendó, en 1823, a los Sub.-

Prefectos el cobro de los tributos. Todo fracasó, por ello dictó el Decreto Dictatorial el 

12 de enero de 1824, que castigaba con la muerte al que se apropiaba de 10 pesos o más 

f.1 Contabilidad Tributaria en la Época de la República.  

Los estallidos revolucionarios en Argentina y Chile, incidieron sustancialmente en la 

emancipación del Perú, ya que fueron muchas las razones para que el virreinato en el 

Perú fracasara, y de esta manera se iniciaran las primeras décadas de la vida 

republicana. De esta manera, analizando las narraciones de los historiadores, 

materializadas en valiosos escritos, ha sido posible realizar un análisis histórico de la 

aportación tributaria y recobrar aquellas incidencias pasadas, las cuales se han 

considerado como una introducción general sobre la creación de la Contabilidad 

Tributaria, rama especializada de la ciencia contable, y el Plan Contable Tributario, por 
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la misma importancia de la historia tributaria, que desde la remota antigüedad y hasta 

nuestros días fue amplia y compleja. Resulta muy necesario describir en síntesis, las 

narraciones de los historiadores tales como José Carlos Mariátegui, que en sus ensayos 

sobre la Evolución Económica del Perú, sostiene que: "Como la Primera, la segunda 

etapa de la economía, arranca de un hecho político y militar. 

La primera etapa de la economía nace con la conquista. Engendra totalmente el proceso 

de la formación de nuestra economía colonial; la independencia aparece determinada y 

denominada por el proceso. Emilio Romero lo analiza diciendo que: Esto explica que la 

organización administrativa de los primeros cincuenta (50) años de la vida Republicana, 

sobrevino de la época Colonial, como único cauce de la vida fiscal. La historia nos 

describe que Abascal, de la Pezuela y de la Serna, últimos virreyes que lucharon contra 

la revolución del antiguo Perú, se vieron en la obligación de incrementar la deuda 

pública para el sostenimiento de su armada, tratando de mantenerse como dominantes y 

explotadores de la clase indígena y medrar así su economía.  

Estas fueron las razones, por las que el generalísimo don José de San Martín se viera en 

la obligación de abolir las rentas coloniales que eran onerosas y que provenían de los 

tributos que los indígenas pagaban. Obligatoria y desmedidamente. Dentro del nuevo 

ordenamiento tributario y de la economía nacional que se proponía implantar Don José 

de San Martín, tenemos que en marzo de 1925, se impuso por primera vez una 

contribución del cinco por ciento (5%) sobre los ingresos de los predios rústicos y 

urbanos; el cual se redujo al tres por ciento (3%) en el mes de diciembre del mismo año, 

porque se consideró demasiado elevado. Sin embargo, la utilización del papel sellado 

(hoy derogado), amplió su uso; que Felipe Paz Soldán, en su historia del Perú 

Independiente, describe que "esto permitió entrada fácil y no corta", en la Constitución 

Vitalicia de Don Simón Bolívar, que comenzó a regir el nueve de diciembre de 1826, se 

dio facultades al Libertador, para la creación de rentas y la amortización de los gastos 

públicos. 

 Incluso en ciertos lugares del Perú, se habían sobrepuesto otras grabaciones tributarias 

onerosas y exigentes, surgidas de la explotación feudal al indígena. Con la llegada al 

poder de Salaverry, con la fuerza de las armas, tuvo la imperiosa necesidad del 

arribismo, de allegar recursos económicos para satisfacer las ambiciones de las tropas y 

exacciones que por el mismo número elevado de éstas, los recursos fiscales resultaron 
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insuficientes. Vistas estas necesidades Salaverry tenía que saciar las ambiciones del 

túmulo que lo acompañaba, por lo que elevo dramáticamente las cargas tributarias y las 

aportaciones sociales, al extremo de restituir los últimos rezagos de las organizaciones 

tricentenaria de la época colonial. El nuevo sistema tributario que Salaverry aplico, fue 

elevadísimo; en el resaltaron las siguientes medidas drásticas : Restablecimiento del 

cobro integro de los tributos denominados diezmos. Restauración del tributo colonial 

alcabala, de gremios, que incidían negativamente, libertad de trabajo y la actividad 

industrial del país. El retorno del tributo a la esclavitud, que fue una de las medidas más 

exageradas, puesto que al restituirse el cobro de los derechos de importación de los 

esclavos de raza negra, que había sido creado por el decreto del 10 de marzo de 1835, se 

restablecía de esta manera, legalmente, la esclavitud. Después de un exhaustivo control, 

descubrieron que los empleados que laboraban en distintos puntos del país entregaban 

solamente partes de las gruesas sumas tributarias, ya que, de aquella totalidad de 

tributos que se generaba, en el trayecto a su centralización, iban mermando, y solamente 

llegaba una mínima cantidad como recaudo tributario, puesto que la persona o personas 

que tenían a cargo el control y recaudo de esos tributos, lo distraían. Ante esta realidad 

nacional, la Confederación se vió en la imprescindible necesidad de nombrar 

comisiones para estudiar las primeras ortodoxas Reformas Tributarias.  

La labor de las referidas comisiones concluyó con la propuesta de leyes (como 

siempre); sobre reformas de las contribuciones directas sobre la renta de los predios 

rústicos y urbanos, así como también, las controvertidas patentes, en un intento de 

reestructurar el Sistema Tributo Nacional. Lamentablemente, este empeño se vió 

frustrado por la brevedad del lapso en que estuvo al frente del gobierno de la referida 

Confederación. A ello se sumaron los múltiples problemas de los medios burgueses que 

representaban los pocos capitales extranjeros y que eran los que manipulaban al 

gobierno de turno, en aquel tormentoso periodo del gobierno Perú-Boliviano. Con la 

llegada al poder, don Ramón Castilla, a quien le tocaría redimir a la patria de aquella 

deprimente y peligrosa situación socio económico y sociopolítico, en la que el desorden 

presupuestario y el desorden tributario formaban un caos total. Los eclesiásticos y 

personales. En aquella época, por primera vez, se fundamentó el impuesto a la Renta, en 

el principio de Igualdad, de derecho de todos los peruanos. Como consecuencia de la 

abolición de indígenas y de castas, se estableció la igualdad de contribuir a las cargas 

del Estado: La Ley fija los gastos de la Nación, así como las contribuciones necesarias 
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para satisfacerlos, las cuales deben repartirse de modo proporcional y sobre la base que 

se determina por una ley. Posteriormente a estas reformas tributarias que implantó 

Ramón Castilla, vino la tributación en la época del guano (estiércol de aves marinas), 

que por su abundancia se convirtió en la principal fuente de ingresos para el Gobierno 

Central. Es así, como en su memoria de 1841. Ramón Castilla anunciaba que "Se sentía 

alegre de haber descubierto nuevas fuentes de ingresos para la Nación" Tales serían los 

ingresos que se obtenían por este recurso, que permitieron al Gobierno llegar a suprimir 

las contribuciones o tributos de indígenas, los diezmos eclesiásticos, el Tumi de 

hospitales y diversos impuestos aduaneros. Para tal efecto encomendado a los 

especialistas de aquel entonces que elaboran un Plan Tributario que permitiera el 

incremento de recursos pecuniarios para el erario nacional; en el que concluyeron 

elaborando el Plan Novoa, por ser éste quién lo encabezó. Novoa elaboró un Plan 

Tributario Nacional, que fue presentado al Congreso de la República del Perú, en el que 

sostenían que debería volverse al normal sistema tributario de la organización anterior. 

Es decir, vivir de las contribuciones que deberían aportar la ciudadanía y capitalizar las 

rentas del guano de las aves marinas. 

Dicho plan, a la vez, abarcó el impuesto territorial, el impuesto capital, los impuestos 

industriales, eclesiásticos, domiciliarios, alcabala, timbre, papel sellado, derecho de 

títulos, correos, derechos aduaneros, tonelajes, y puertos. Sin embargo, todas estas 

medidas planificadas teóricamente, o dicho en otros términos, modelos diseñados en 

escritorios por los teóricos que generalmente son los culpables de las planificaciones y 

de las medidas equivocadas, no surtieron efectos positivos en la situación fiscal de la 

economía estatal.  

Con las reformas tributarias de Prado, se creó el impuesto sobre la renta, que se 

calculaba sobre los bienes inmuebles; las contribuciones personales, los derechos de 

exportación sobre la plata, oro, el salitre, la lana, el algodón, el azúcar, el arroz y el 

tabaco; el impuesto sobre el consumo del alcohol, y se crearon los timbres fiscales. Los 

resultados de todas estas implementaciones tributarios, no dieron los frutos que se 

esperaba, puesto que las necesidades del gobierno y de sus gobernantes, eran cada vez 

más onerosas y exigibles. Bajo el gobierno de José Balta, periodo 1868-1872, bajo la 

gestión ministerial de don Nicolás de Piérola, nuevamente se llevaron a cabo numerosas 

invocaciones, en el afán de concretizar el ordenamiento fiscal.  
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Siempre, bajo las expresiones de Reformas Tributarias, esta vez las invocaciones en el 

ámbito fiscal, estaban bajo la capacidad intelectual del jurista, Francisco García 

Calderón: quien implantó la reorganización total del Sistema Tributario Peruano. 

Por primera vez se reglamentó la Contabilidad Administrativa, lo que fué una gran 

decisión, como tratamos de implementar actualmente la contabilidad tributaria; que 

como parte de la ciencia contable, en aquel entonces, la Contabilidad Administrativa, 

era de imprescindible utilización, como así, lo será a la postre también, la Contabilidad 

Tributaria y el Plan Contable, instrumentos de control y de medición de los efectos 

tributarios, generados y de aplicaciones gubernativo. Se estableció la publicación 

regular de las cuentas generales de la república, con el objeto se ser publicitado el 

conjunto de requerimientos económicos de la nación, bajo el planteamiento de 

financiarlo con los recursos internos de la gran aportación tributaria. Más tarde, por 

aquellos años de la guerra del Pacifico, cuyas necesidades pecuniarias, requieran de 

mayor y nuevas grabaciones de la imposición tributaria, se vieron en la imperiosa 

necesidad de dar la ley del 13 de noviembre de 1886; que normaba nuevos tributos.  

A todo esto, se le denominó en aquel entonces, la Descentralización Fiscal de 1886, a lo 

que urge rescatar y poner en vigencia, en las Regiones Descentralizadas que forma el 

Perú actual. Dos años después, mediante la ley del 13 de noviembre de 1888, se aclaró 

la ley del 20 de mayo de 1879, respecto a las rentas gravadas con el impuesto a los 

Capitales Movibles. En estos capitales movibles se encontraban los producidos por otras 

fuentes, que no tenían por qué formar parte del capital aplicado a la industria, puesto 

que los ingresos por conceptos diferentes pagaban sus propios tributos conforme a los 

dispuestos en la ley matriz que lo creaba. Por lo tanto, desde ya, había una Doble 

Imposición Tributaria. El conocimiento de todo esto, obligo a corregir la doble 

tributación. La Tributación que gravaba al Capital Movible, comprendía a los capitales 

empleados en obligaciones emitidas por distintas entidades, cuyos documentos eran: 

bonos, letras de cambio, hipotecas y otros documentos valorados análogos, que 

circulaban en las operaciones comerciales y financieras de aquella época. 

 Bajo el gobierno de Nicolás de Piérola, exactamente en el año 1895, fueron derogados 

el impuesto a los bultos y las contribuciones personales, que por muchos años habían 

arrastrado los aportantes, como una carga muy pesada. Asimismo se modificó la ley de 

timbre y se rebajaron los derechos de importación del arroz, la manteca y el petróleo 
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crudo; mientras que por otro lado, se elevó el impuesto al alcohol y al tabaco. Después, 

mediante decreto supremo del 6 de octubre de1902, se reglamentó la recaudación del 

impuesto sobre la renta de los Capitales Movibles. Se introdujo al nuevo sistema 

tributario, el principio de la Retención del Impuesto, para ser entregado al fisco por 

quienes representaban a la fuente productora de la renta gravada. De esta manera, se le 

hacía actuar como Agente de Retención, cosa por demás, que hasta ahora continua. Por 

esas épocas, la legislación tributaria y la mentalidad de los legisladores comenzaban a 

tomar cimientos precisos sobre la realidad económica del país.  

Todo esto motivó que en sesión del congreso de constituyentes de 1931, y 

posteriormente en que se debatió, el presupuesto general de la nación, como se le 

llamaba en aquel entonces hicieran resaltar los vacíos de la referida ley. Así pues, el 

ministro de hacienda, doctor Alfredo Solf y Muro, sostuvo lo siguiente: Sin conocer 

exactamente la situación del Tesoro Público, con déficit, cuya magnitud está aún culta, 

con un mosaico de deudas a corto plazo y desigual interés, solo compatible con los 

estratos de una próxima falencia; con recursos y desembolsos que ordaban los preceptos 

básicos de la universidad y de la unidad presupuestaria. 

Con un régimen tributario Monstruoso, por el número de las fuentes legales y escasos 

recursos; que complicaba el control de la administración tributaria y hacia onerosas sus 

recaudaciones, como sucede ahora en la recaudación, y sofocando las energías de los 

contribuyentes, opacando las justicia y obligándoles a que cada día los contribuyentes, 

se vuelvan ingeniosos evasores. Sin programas avanzados en el ámbito de las obras 

públicas, de obras que deberían significar beneficio económico y social; así como 

impulso industrial. Eran, pues las necesidades proclamadas en la estructura de la política 

del día, con estas fallas y sin las previas ordenaciones en el ámbito de la administración 

tributaria, que sirvieran de sustento en la dación de leyes tributarias. En síntesis, no 

cabía a la magna función de la democracia tener una sólida estructura tributaria y, peor 

aún, crear un verdadero presupuesto. Esto motivó que el ejecutivo se preocupara por la 

promulgación de una ley con nuevas Reformas Tributarias. De esta manera, fueron 

regulados los impuestos sobre la renta de capitales movibles, sobre los sueldos, sobre 

las utilidades y el impuesto progresivo sobre la Renta. Todas estas normas se agruparon, 

bajo la denominación del impuesto sobre las Rentas, actualmente generalizado bajo un 

título de Impuesto a la Renta, que tuvo su origen en la dación de la ley 
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El sistema que patrocina este proyecto, modifica sustancialmente el actual, pues 

desaparecen los impuestos cedulares y el de superposición, sustituyéndose, sobre la que 

se aplicara la tasa respectiva, y se inspira en el principio de que cada persona debe 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con su capacidad 

económica lo que logrará gravar el conjunto de sus rentas, pero dando un tratamiento 

especial a cada uno, de acuerdo con la naturaleza de la fuente.  

Sin embargo, las ampliaciones y modificaciones, que se propusieron al anteproyecto, y 

que muchas de ellas fueron introducidas, no surtieron cambios sustanciales que 

provocaron un incremento real en el allegamiento de recursos pecuniarios a las áreas 

fiscales y del Estado. Pero si tuvieron repercusiones, unas veces demasiadas onerosas y 

otras veces muy ínfimas, para la economía de los entes empresariales, que comenzaban 

a surgir, en todos los sectores. Estas grabaciones tributarias unas veces onerosas y otras 

ínfimas, como se repitió en los años (1988-1989), es una cuestión ortodoxa.  

Desde aquella época, se ha tratado por todos los medios de compenetrar en la forma más 

idónea, en el estudio del comportamiento de la gestión tributaria de los tributos directos 

e indirectos. Así tenemos que, con el restablecimiento y puesta en vigencia de la Ley 

7904, desde enero de 1936 hasta el año 1968; es decir, treinta y dos años (32), años de 

vida tributaria, bajo un mismo régimen legal, se orientó principalmente en su primera 

fase de aplicación, a la grabación de los impuestos celulares, que se aplicaban sobre los 

predios, capitales movibles, y utilidades profesionales. En la segunda fase de esta 

imposición tributaria se aplicaron los impuestos complementarios, tales como tasas fijas 

que se aplicaba sobre las rentas no grabadas por los celulares con un margen mínimo de 

inafectación tributaria. En los Impuestos Indirectos, fue de aplicación el impuesto 

documentario y los timbres fiscales, que fueron por la ley 9923 del 25 de enero de 1944.  

En la segunda etapa de la evolución tributaria, del ortodoxo sistema de Reforma 

Tributarias, simplemente fue un cambio en la numeración de la normatividad legal del 

derecho positivo tributario; en la que, se incluyó solamente algunas variaciones de 

ordenación gramatical en el texto literal de sus artículos, sin los cambios sustanciales 

que estuvieran acordes a la corrección de las experiencias vividas, y al adelanto de las 

ciencias económicas, financieras y empresariales. Consumada la ortodoxa ley 7904 

surge en su remplazó el Decreto Supremo Nº 287-68-HC, de 9 de agosto de 1968; el 

cual fue promulgado en el primer periodo del régimen democrático del arquitecto 
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Fernando Belaunde Terry. Mediante el referido Decreto Supremo se creó el Impuesto 

Único a la Renta, cuyas características se ilustran en síntesis, como sigue: Como objeto 

del impuesto, se determinaba que se aplicará sobre la renta del capital, del trabajo o de 

la aplicación conjunta de ambos factores, y sobre las ganancias y beneficios 

considerados expresamente como renta gravadas por el D.S 287-68-HC. Según la base 

jurisdiccional del impuesto, se determinaba que se aplicará sobre la renta del capital, del 

trabajo o de la aplicación conjunta de ambos factores, y sobre las ganancias y beneficios 

considerados expresamente como rentas gravadas por el D.S 287-68-HC. 

 Las Sociedades Anónimas, constituidas en el país, en proporción correspondiente al 

capital accionario; las sociedades cooperativas, las fundaciones y asociaciones con el 

respecto a las rentas no exoneradas, las sociedades o entidades de cualquier 

denominación o naturaleza constituida fuentes peruanas. A las sociedades comerciales 

de responsabilidad limitada y otras empresas constituidas por Escritura Pública que le 

daba el carácter de personas Jurídicas, las mismas que se encontraban contempladas en 

el DERECHO COMERCIAL, especialmente en la Ley General de Sociedades; no se 

consideraban afectas directamente con el Impuesto a la Renta. En tal sentido, las rentas 

o utilidades que estas empresas obtenían, incluso las que correspondía a los socios 

colectivos de las Sociedades en comanditas por acciones, eran atribuibles a los 

propietarios o socios de las mismas. En la misma situación se encontraban las personas 

naturales, propietarios de negocios unipersonales o empresas individuales. 

En cuanto a la renta bruta, se establecía que estaba constituida, por el conjunto de 

ingresos que se obtenían en un ejercicio gravable; estableciéndose que cuando tales 

ingresos provenían de la enajenación de bienes, la renta bruta estaba dada por la 

diferencia existente entre el ingreso neto total de dichas operaciones y el costo 

computable de bienes enajenados. En cuanto a la renta neta, se establecía que deberían 

deducirse de la renta bruta, los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente 

en tanto la deducción no estuviese expresamente prohibida por el referido Decreto 

Supremo. En cuanto a las obligaciones derivadas del impuesto a la renta y tratándose de 

las declaraciones juradas, se determinaba que las personas naturales, las sucesiones 

indivisas y las personas jurídicas con rentas computables para los efectos del impuesto a 

la renta, deberían presentar una declaración jurada de la renta obtenida en el ejercicio 

gravable. Inclusive los dividendos percibidos y liquidados el impuesto correspondiente. 
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Asimismo, se determinaba que las personas naturales o sucesiones indivisas, deberían 

considerar en su declaración jurada, la relación y el valor de los bienes y valores que 

poseían al cierre del ejercicio gravable, comprendido entre el primero de enero y el 

treinta y uno de diciembre de cada año calendario, así como las obligaciones pendientes 

de pago a esa fecha. 

Finalmente se preceptuaba que las empresas unipersonales y las sociedades no 

consideradas como personas jurídicas, tenían la obligación de presentar la información 

tributaria y financiera, después del cierre del ejercicio comercial, en declaración jurada 

que determinaría la utilidad o la perdida obtenida en ese lapso. 

 En cuanto al pago a cuenta del impuesto a la renta de las personas naturales, se debería 

abonar mensualmente, bajo cualquiera de los sistemas siguientes: un doceavo de monto 

del impuesto del año anterior; un doceavo del monto del impuesto que correspondía 

abonar por las rentas del mismo año, determinados de acuerdo a los sistemas que he 

mencionado en el Decreto Supremo se señalaba, en cuanto a las retenciones del 

impuesto a la renta, se establecía que las personas jurídicas, deberían pagar de acuerdo a 

la distribución de dividendos. Debería retenerse el impuesto sobre los pagos a 

beneficios del exterior, con las tasas o porcentajes señalados para cada periodo. 

Con respecto a los pagos a beneficiarios domiciliarios en el país, debería aplicarse la 

tasa fijada para cada periodo, lo que se consideraba como pago a cuenta. Es decir, que 

las obligaciones de las personas jurídicas que acordaban distribuir dividendos pagaren o 

acreditaren obligaciones al portador o títulos valorados análogos a beneficiarios del 

exterior, rentas de cualquiera naturaleza o que devolvieran un préstamo, al acreedor 

deberían atribuirle la existencia de un interés presunto, y naturalmente practicarse la 

retención del impuesto a la renta, como pago definitivo. La vigencia del decreto 

supremo 287-68-HC, tuvo catorce años de vida. Es decir, desde 1968 hasta 1982; 

primer trimestre en que se concluía el pago de regulación jurada, de acuerdo con la 

normatividad del D. S. 287-68.HC, que fue derogado, por disposición expresa del 

artículo 112 del D. leg.200, del 12 de junio de 1981. Cuya normatividad legal, aprobó la 

nueva Ley del Impuesto a la Renta entrado en vigencia a partir del primero de enero de 

1982, puesto que así lo disponía el artículo 109 de la nueva ley en trato.  
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El caso del Impuesto al Patrimonio Empresarial, que surgió como unificador y 

reformador de anteriores leyes que gravaban los patrimonios territoriales (urbano o 

rústicos); cuyas secuencias de las anteriores y de las vigentes, han tenido muchas 

ampliaciones, modificaciones, derogaciones y sustituciones a la largo de la vida fiscal, 

desde que aparece el Impuesto al Valor de la propiedad predial o impuesto territorial. 

Así también tenemos el Impuesto al Patrimonio accionariado y la eliminación del 

accionariado al portador. Tenemos el surgimiento del impuesto al Patrimonio 

Empresarial, el Impuesto a la Revaluación de Activos Fijos., Impuesto a la 

Capitalización del excedente de Revaluación de activos Fijos (Impuesto ciegos, que 

gravan a la inflación, sobre el cual tuvimos que pronunciarnos para su derogación). El 

Impuesto a la Producción y Comercio de Bienes y Servicios; sustituidos posteriormente 

por el hoy denominado Impuesto General a las Ventas; cuyos porcentajes de sus tasas, 

en cada periodo, han sufrido el sube y baja en la forma siguiente: Primero apareció con 

el 16%, posteriormente subió al 18%, después bajó al 11%, luego subió al 19%, 

posteriormente bajo al 6%; luego subió al 10%, después al 15%, luego al 18%, y en la 

actualidad el 18%. En este porcentaje, está comprendido el IMPUESTO A LA 

PROMOCION MUNICIPAL, y es posible, que dicha tasa vuelva a descender y/o 

ascender. Además de ellos tenemos el caso del Impuesto Selectivo al Consumo, cuya 

tasa de grabación tributaría afectan directamente a la producción y evidentemente incide 

en la espiral inflacionaria; puesto que, constantemente se ha visto incrementadas, 

especialmente en el caso de los combustibles, en las bebidas alcohólicas gaseosas y en 

los dañinos cigarrillos y otros productos, considerados como Santuarios cuyas tasas 

porcentuales, son demasiadas elevadas y conlleva al encarecimiento de la producción. 

En la década del 80 al 90 se incrementó la Inflación de tal manera que el año 1989 al 

1990, llego al 398% de Inflación, debido a que en el año 1984 hubo el cambio de 

Moneda del sol de Oro , paso a llamarse Intis, y luego en el año 1990 fue el Inti Millón, 

debido a esto el Gobernante de aquel entonces Sr. Ing. Alberto Fujimori, Fujimori, 

coordinó con el fondo monetario y le concedieron la famosa "Carta de Intención", carta 

donde está todas las normas como debería llevarse a cabo el sistema tributario para 

poder cubrir con la Caja Fiscal y así mantener el enorme gasto que tuvo con todos sus 

Ministerio etc.  
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De modo similar ocurre con los entes empresariales, sin discriminación alguna caen 

presas de las alteraciones monetarias. La moralidad en su sentido tradicional cambia y 

los valores éticos se quiebran irremediablemente. Este cuadro general suscitó lo han 

sufrido como flagelo implacable naciones como Alemania, Rusia Austria Francia y, en 

América Latina Argentina, Brasil Bolivia Chile y Perú, y porque no decirlo esta es 

nuestra experiencia vivida caracterizada por las altas y bajas de los precios, las 

variaciones constantes de nuestra moneda, las fluctuaciones en producción y el 

consumo, y una crisis económica y social generalizada que debe ser dominada y se 

consumó con el Gobierno de Toledo. En los Años 2001 al 2006. Llegando de tal manera 

a dominar el Sistema Contable integral de Inflación por varios años y con el Gobierno 

de Alejandro Toledo Manrique, la Inflación lo bajo a cero, y luego se tuvo que emplear 

La Contabilidad de Deflación. Para poder compensar con los saldos y ajuste de esta 

técnica contable que se llevó a cabo por muchos años. Y En campo tributario este Sr. 

Toledo continuo con la Famoso carta de intención llevando en ejecución y nuestro 

Presidente Alan García Pérez continuó aplicando como una receta para no volver a caer 

como en los años de 1980 al 1990, cuando él gobernó por primera vez nuestro País. 

Hago referencia que partir del año 1972 se crea el Plan de Cuentas General que 

representa el esqueleto o armazón de todo el Sistema Contable basándose en los 

principios científicos y técnicos de la contabilidad. En el año de 1984 se revisa el Plan 

de Cuentas anterior modificándose y aumentándose algunas cuentas. A este plan se le 

conoce como el Plan Contable General Revisado y luego viene el Plan Contable 

General Empresarial que rige en la actualidad. 

Entonces dando un Vistazo a la Evolución de la Contabilidad: 

La técnica de la Contabilidad es tan antigua como la necesidad de disponer de 

información para cuantificar los beneficios obtenidos de la realización de las actividades 

comerciales. En la antigüedad existieron pueblos que se distinguieron por ser grandes 

mercaderes, como los Fenicios en el Asia y los Venecianos en Europa. Estos pueblos 

desarrollaron formas primitivas de Contabilización de sus operaciones. 

 Es así que hasta ahora las técnicas de registro Contable se basan en libros diario, y 

mayor. En el primero se lleva el Registro cronológico de las operaciones; en el segundo 

se utiliza para la clasificación de los movimientos contables que afectan a una misma 
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cuenta. Se lleva en forma manual por parte de los responsables del registro, llamados 

"Tenedores de Libros". 

El Plan Contable en el Perú 

El nuevo Plan Contable General Empresarial basado en NIIF ha introducido 

determinados conceptos que los profesionales de la contabilidad contemplan 

estupefactos porque con el Plan Contable General Revisado de 1984 no había necesidad 

de implementar. La aplicación del valor razonable o el cálculo costo amortizado y del 

tipo de interés efectivo pueden llevar a tener que recordar la solución de ecuaciones de 

segundo o tercer grado o tal vez más. Ahora tenemos la necesidad de la aplicación de 

los cálculos y las fórmulas que se han de emplear con el nuevo PCGE mediante la hoja 

de cálculo, ya sea Excel o cualquier otra opción. 

El uso del PCGE es obligatorio a partir del 01 de enero de 2011, con aplicación optativa 

a partir del 2010. 

Inicialmente mediante, Resolución Consejo Normativo de Contabilidad – (CNC) Nº 

039-2008-EF/94, del 20 de Febrero de 2008, se aprobó el Proyecto del PCGE. 

Luego mediante Resolución CNC Nº 041-2008-EF/94. (23 Octubre 2008), se aprobó el 

uso obligatorio del PCGE y se oficializó su uso obligatorio a partir de 01 de enero del 

2010. 

Posteriormente mediante, Resolución CNC Nº 042-2009-EF/94. (11 Noviembre 2009), 

se decide postergar el uso obligatorio del Plan Contable General para Empresas hasta el 

01 de enero del 2011, con aplicación optativa en el año 2010. 

Últimamente, el 12 de mayo de 2010, fue publicada la Resolución del Consejo 

Normativo de Contabilidad Nº 043-2010-EF/94, que aprueba la versión modificada del 

Plan Contable General para Empresas – PGCE. 

Las principales novedades del PCGE versión modificada 2010 con respecto a la versión 

original aprobada en el 2008, son los cambios de nombres de las siguientes cuentas: 

Á 10 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

Á 11 INVERSIONES FINANCIERAS 

http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml


30 

Á 40 TRIBUTOS, CONTRAPRESTACIONES Y APORTES AL SISTEMA DE 

PENSIONES Y DE SALUD POR PAGAR. 

Á 44 CUENTAS POR PAGAR A LOS ACCIONISTAS (SOCIOS) 

DIRECTORES Y GERENTES. 

Á 63 GASTOS DE SERVICIOS PRESTADOS POR TERCEROS. 

Á 02 DERECHOS SOBRE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

Á 07 COMPROMISOS SOBRE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

Asimismo se agregaron y eliminaron subcuentas, divisionarias y subdivisionarias. 

Ahora, las transacciones económicas en su reconocimiento inicial deben de registrarse 

al costo histórico o producción, luego a la fecha de la elaboración de los Estados 

Financieros deben de medirse o valorarse conforme a los nuevos métodos de medición 

como el costo corriente, valor realizable, valor actual o al valor razonable, tal como lo 

establece el Nuevo Plan Contable General Empresarial (PCGE) que entra en vigencia a 

partir del 1 de enero de 2011 y que está basado en Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). 

Tenga presente que el PCGE no sólo es un cambio de cuentas, sino que a través de su 

aplicación la información financiera debe representar la imagen fiel de las empresas, es 

decir su realidad económica. 

Los nuevos retos de los contadores y los gestores de los negocios es que deben de 

conocer las diversas técnicas de valoración o herramientas financieras para poder medir 

al valor presente los activos y pasivos a la fecha de la elaboración de los estados 

financieros, caso contrario la información financiera no representará la imagen fiel. 

Ahora más que nunca los contadores para aplicar la nueva regulación del PCGE y NIIF 

deben de dominar las finanzas y sus técnicas de valoración, caso contrario ya no podrán 

hacer asientos contables y la información será sesgada y pueden ser sancionados por la 

Administración Tributaria por no llevar los Libros y Registros Contables vinculados a 

Asuntos Tributarios de acuerdo al PCGE vigente, tal como lo establece el inciso b) del 

Art. 6 de la RS 234-2006/SUNAT y las multas son onerosas 0.3% de los ingresos netos 
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según el numeral 2 del Art. 175 del Código Tributario, hasta le podrían determinar la 

renta imponible sobre base presunta y aplicación de medidas cautelares. 

Las cuatro funciones financieras ahora implícitas en el Nuevo PCGE. 

El valor futuro, Valor Actual, Tasa de interés y número de periodos 

Aplicamos para determinar: 

Á El valor presente de las cuotas de los arrendamientos financieros, cuenta 32. 

Á Deterioro de valor activo: Valor en uso, cuenta 36. 

Á Valor actual de los costos de desmantelamiento, cuenta 33 Propiedad, planta y 

equipo. 

Á Deterioro de valor de activos financieros: Valor actual de los flujos de caja 

estimados, cuenta 19. 

Á Deterioro de valor de inversiones en asociadas y negocios conjuntos, subcuenta 

366. 

Á Valor presente de provisiones, cuenta 48. 

Á Valor razonable de PPE, intangibles, inversiones inmobiliarias, activos 

biológicos, activos no corrientes disponibles para la venta, cuentas 27, 31, 33, 34 

y 35. 

Conceptos financieros que están implícitos en el PCGE y las NIIF 

Para poder aplicar el valor razonable, el valor presente y el método de tipo de interés 

efectivo el nuevo contador necesita dominar entre otras las siguientes herramientas 

financieras: 

Á El valor del dinero en el tiempo, VA, VF, TASA INTERES y Nº PERIODOS. 

Á Ciclo normal de operación, para poder clasificar los activos y pasivos entre 

corrientes y no corrientes (NIC 1 y 36), PCGE cuenta 36. 

Á Riesgo de crédito, de interés y del tipo de cambio NIC 32, 39 y NIIF 7. 
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Á Valorización de empresas para medir el deterioro de los activos de larga 

duración (NIC 29, 36 y 38) 

Á WACC o Costo Promedio Ponderado de Capital (CPPC) (NIC 36) 

Á Flujos de caja descontados (NICs 16, 17, 28, 31, 36, 40 y 41) 

Á Valor actual de los flujos futuros de efectivo estimados que se esperen recibir 

como dividendos de la inversión NIC 28. 

Á Valor Terminal de la empresa (NIC 28, 31 y 36). 

Á CAPEX = Capital Expenditure o gastos de capital (NIC 36) 

Á Operaciones reales, Black Scholes, etc (NIC 32, 39, NIFF 2 y 7 ) 

Á NOF = necesidades operativas de fondos o capital de trabajo (NIC 36) 

Á Flujo de caja libre o Free Cash flow (NIC 28, 31 y 36) 

Á UGE valoración de empresas, Valor residual de activos fijos (NIC 28, 31 y 36) 

Á Costo amortizado: medición a través del método del tipo de interés (NIC 18, 32, 

39 y NIIF 7) 

Á Contratos derivados NIC 32, 39 y NIIF 7. 

Los Elementos de los EEFF son diez (10): 

Á Elemento 1 Activo disponible y exigible. 

Á Elemento 2 Activo realizable. 

Á Elemento 3 Activo inmovilizado. 

Á Elemento 4 Pasivo. 

Á Elemento 5 Patrimonio neto. 

Á Elemento 6 Gastos por naturaleza. 

Á Elemento 7 Ingresos. 
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Á Elemento 8 Saldos intermediarios de gestión y determinación del resultado del 

ejercicio. 

Á Elemento 9 Contabilidad analítica de explotación: Costos de producción y gastos 

por función. 

Á Elemento 0 Cuentas de orden. 

La importancia del Contador Público en la actualidad 

Actualmente, se hace mucho énfasis en que los contadores deben respetar el código de 

ética de su profesión, pues se le ha caracterizado como una persona que evade 

impuestos u oculta información al fisco, no sólo en nuestro medio, sino también en 

países como Estados Unidos. Las consecuencias de estos comentarios pueden perjudicar 

a la profesión, puesto que el trabajo se encuentra desmeritado y de no mejorar la 

reputación, puede ocasionar graves problemas a las futuras generaciones de contadores 

públicos. El papel que desempeña el contador público de nuestro siglo es incrementar 

cada día sus conocimientos, actualizarse con nuevas tecnologías y cambios en las leyes 

fiscales, actuar con honestidad para no perder la confianza que se deposita en sus 

habilidades y siempre tratar de hacer un trabajo de calidad, lo más exacto posible.  

El contador del siglo XXI aporta a la sociedad en general, a que los negocios se 

conduzcan sanamente. Es por eso que el profesional contable fortalece a la 

administración en el logro de sus objetivos, así pues, la puede hacer crecer o llevarla a la 

quiebra. Uno de los aportes del contador es que debe actualizarse, constantemente para 

brindar lo mejor de sí a la empresa, y cumplir así con su deber. Cuando un contador 

realiza una función de forma pervertida o incorrecta puede ser fatal para la organización 

porque el mal manejo de los recursos puede llevar a la empresa a circunstancias difíciles 

y hasta ocasionar la quiebra, por esto el contador debe realizar sus funciones en una 

empresa de forma moral y correcta. En definición en la figura del contador el papel más 

importante es la ética dentro y fuera de la sociedad; en especial en la parte contable 

porque de allí saldrán las informaciones donde se tomarán las decisiones de un negocio. 

1.7.3 La Contabilidad, Objeto e Importancia 

La contabilidad se encuentra vinculada con la economía ya que es una ciencia única 

para la administración, según Llanos (2009), divide la contabilidad en una ciencia 
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formal y una ciencia empírica la cual persigue un fin (el conocimiento) y es 

eminentemente práctica, ya que proporciona información útil; mientras que Mattessich 

considera la contabilidad una ciencia aplicada que permite medir la riqueza de una 

empresa desde su creación y como con el tiempo esta puede cambiar. 

"la principal función de la contabilidad es acumular y comunicar información 

cuantitativa, principalmente de naturaleza financiera de entidades económicas que 

permita juicios y decisiones al informar a sus usuarios". 

Porque todos tenemos en nuestra vida cotidiana la necesidad de tener un cierto control 

de cuáles son nuestros gastos y nuestros ingresos. Necesitamos conocer a qué 

necesidades debemos hacer frente y con qué recursos contamos para ello. Sin este 

control, nos arriesgaríamos a agotar nuestros ingresos a mitad de mes, o 

desconoceríamos el importe de los préstamos que nos hubiese concedido el banco.  

Esta tarea puede resultar sencilla en el ámbito de una familia (basta con una libreta en la 

que debe anotar los gastos en que se va ya incurriendo y el dinero disponible), pero en 

buena medida depende de la cantidad de operaciones que se quieran registrar. En el 

ámbito empresarial, la Contabilidad como ciencia de la Información Financiera tiene 

como objeto dar un conocimiento de la situación económica y financiera de la empresa, 

para conocer su patrimonio y ejercer un control sobre ella. Porque el empresario 

necesitará conocer, de alguna manera, cómo va la marcha de sus negocios. En el caso de 

una empresa esta operación puede ser sumamente compleja, porque una empresa puede 

mover cada día gran cantidad de dinero, y realizar múltiples operaciones que deben ser 

registradas. Lógicamente, este registro no puede hacerse de cualquier manera, es 

necesario que se haga de forma clara, ordenada y metódica para que posteriormente, el 

empresario o cualquier otra persona, pueda consultarlo sin problemas. 

El empresario requerirá de algún sistema de registro que le permita: 

1. Conocer en cada momento la situación de su empresa y de sus negocios. 

2. Disponer de información que le facilite la toma de decisiones. La misión de la 

contabilidad va a ser ayudarle en esa tarea. 

A la contabilidad le encargaremos tres grandes misiones: 
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1. El conocimiento del patrimonio de la empresa. Será necesario que se conozca el 

conjunto de bienes y derechos con que cuenta la empresa para el desarrollo de sus 

actividades, así como las obligaciones a que debe hacer frente. 

2. El registro de las operaciones que realice la empresa en el curso de sus actividades. 

3. El cálculo de los resultados de la actividad. La obtención de un beneficio es la razón 

por la que actúa un empresario, por tanto, su estimación lo más exacta posible es de 

gran importancia para el empresario. 

1.7.4 Contabilidad como Ciencia o Técnica 

La contabilidad se puede considerar una ciencia aplicada la cual se vincula con el 

conocimiento concretamente a problemas prácticos y acciones mediante las cuales 

podemos fabricar objetos o cumplir la naturaleza que nos circula en donde se utiliza la 

teleología para resolver problemas distinguiéndose dos teorías teleológicas. 

a) Las teorías teleológicas sustantivas: aplicación de teorías científicas a situaciones 

aproximadamente reales. 

b) Las teorías teleológicas operativas no utiliza el conocimiento científico sustantivo si 

no el método de la ciencia. 

Según Alva (2008) en su trabajo, señala "que la contabilidad ubicada dentro de una 

técnica es netamente practica determinándose ciencia práctica, caracterizada por un 

sistema de procedimientos, con una única finalidad ya que produce resultados útiles en 

toma de decisiones" la contabilidad trata de representar la realidad con una 

representación práctica basada en la relación costo beneficio, y no una representación 

para la ciencia como otras disciplinas. 

Según Samuel Alberto  Mantillas , la contabilidad como tal no es más que un 

conocimiento intuitivo empírico, práctico. Un arte o si prefiere usar en términos 

modernos una tecnología. 

Por lo tanto la contaduría no es un arte ni una ciencia; es una profesión porque tiene un 

campo propio del conocimiento (la fe pública, el dictamen sobre estados financieros y la 

realización de las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general); el 
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autor por ultimo afirma que la contabilidad no ha sido ni es ciencia pero tiene una alta 

potencialidad de desarrollarse como tal. Se inclina por reconocer la contabilidad como 

un instrumento para la elaboración de la información que se utiliza en la toma de 

decisiones tanto para usuarios internos como externos que proporciona datos del 

patrimonio y su evolución. 

La Contabilidad como ciencia de la información financiera dá un conocimiento de la 

situación económica y financiera de la empresa para conocer su patrimonio y ejercer un 

control sobre ella. Por lo tanto, de acuerdo a lo expresado es medir los recursos, conocer 

los valores, bienes y derechos, así como las obligaciones de la empresa, medir los 

cambios de los recursos y de los derechos, determinar el período específico de dichos 

cambios, tener la información usando la unidad monetaria como común denominador y 

controlar los bienes de la empresa, según Oliver (2012). 

En el proceso contable se ha querido clasificar la contabilidad y muchos autores 

terminaron por ubicarla en el campo del conocimiento, reconociendo funciones de 

relevancia en el campo de la comunicación ya que proporciona información útil para la 

planeación y control empresarial. 

1.7.5 Clasificación de la Ciencia y Ciencia Contable Aplicada 

En la actualidad sólo hay un acuerdo bastante generalizado para aceptar la división de la 

Ciencia en dos grupos: a) Ciencias Formales y b) Ciencias Fácticas. 

Esta clasificación se basa en la naturaleza de sus objetivos, métodos y criterios de 

verdad. 

Los Objetos de las ciencias formales son ideales, su método es la deducción y su criterio 

de verdad, la consistencia o no contradicción de sus enunciados y los objetos de las 

ciencias fácticas son materiales, su método es la observación y la experimentación y su 

criterio de verdad es la verificación. 

La Contabilidad como ciencia, reúne ciertas características, entre ellas podemos citar las 

siguientes: es objetiva, metódica, sistemática, universal, verificable, hipotética y 

selectiva. Por eso, las empresas e instituciones se sirven del maneo de la contabilidad, 

porque la Contabilidad, es un instrumento de control y dirección de la actividad 

financiera, de programación, planificación de actividades económicas, para evaluar los 
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medios de producción, la naturaleza del capital, incremento y desarrollo de la empresa. 

Actualmente, en nuestra economía es fundamental el uso y aplicación de la 

contabilidad. 

De otro lado, la concepción filosófica de la ciencia contable se flexibiliza, la explicación 

científica no es solo causalista, ni solo teleológica o hermenéutica. 

El postulado de la complementariedad se va abriendo paso y transitando de un mero 

deseo a concreciones metodológicas justificadas. Se está considerando como aceptada la 

aportación de la historia y de la sociología de la ciencia para la reconstrucción racional 

de las teorías científicas en contabilidad. 

1.7.6 La Información Contable en las Empresas 

Apaza (2009) sostiene que "La contabilidad financiera y los reportes están perdiendo 

importancia en un mundo caracterizado por transacciones financieras gerenciales 

crecientemente complejos, una preocupación para la que resulta igualmente importante 

es que los investigadores contables no dan importancia a los problemas y situaciones 

con la que deben lidiar los profesionales, las criticas argumentan que es muy poco lo 

que se ha incorporado a la contabilidad si algo de las investigaciones contables 

publicados en las últimas dos décadas es relevante frente a los problemas que se deben 

enfrentar en los negocios". 

La investigación contable no es suficiente sin la participación de la practica contable y 

en contraste con otras disciplinas que innovan, donde es vital la participación de 

recursos que lo financien y permitan desarrollar una ciencia que permita solucionar 

problemas cotidianos de la contabilidad. 

1.7.7 El Papel de la Contaduría en la Globalización Económica.  

Para poder dar comienzo con el desarrollo del tema se tienen que aclarar, o más que 

aclarar, hacer una breve introducción del actual modelo globalizador neoliberal, pues de 

allí es que se derivan las actuales políticas de globalización de la profesión contable. 

El proceso de globalización integra, al menos, tres grandes mercados: 
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Á El mercado de las empresas transnacionales, en donde al listar las naciones de 

acuerdo a su producto interno bruto, el país número 15 se llama General Motors, 

en 1994 el PIB de El Salvador era de 8.070 millones de dólares, en el mismo 

año, la facturación de Mitsubitshi era de 175.800 millones de dólares. 

Á El mercado financiero, este mercado moviliza diariamente 1,2 trillones de 

dólares, para llevarlo en forma mucho más gráfica, equivale a decir que en 4 días 

de transferencias bancarias internacionales, se manipula más dinero que toda la 

producción creada por la economía de Estados Unidos en un año, o por la 

economía mundial en un mes. 

Á Los medios de comunicación social, los cuales sirven a la globalización, 

transmitiendo hechos, sucesos e interpretaciones, creando una nueva cultura para 

producir, ganar y consumir. 

Estos tres grandes mercados son interdependientes, interactúan entre ellos, permitiendo 

que se lleve a cabo el proceso de globalización, un proceso que no solo abarca o 

significa la homogeneización del modo de producción en el mundo, sino también 

uniformidad cultural. 

Este proceso globalizador este definido en unos parámetros, los cuales son la base de la 

globalización, es lo que le da forma a la globalización, sobre la cual se cimienta todo el 

sistema político y económico del mundo postmoderno: 

Á Se coloca en lugar privilegiado la "Hipertrofia" de las finanzas internacionales y 

la creación global del crédito. 

Á Internacionalización del capital a través de corporaciones globales. 

Á El creciente poder de las agencias internacionales del capital, como el FMI, BM, 

OMC. 

Á Los rápidos movimientos del capital financiero acelerados por las nuevas 

tecnologías de la información. 

Á Crecimiento del comercio mundial. 
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Como ya se dijo, estos parámetros son importantísimos, pero se necesita algo mas, algo 

que permita o facilite un manejo de la información mucho mas confiable y oportuno, y 

es allí donde entra la Contaduría. 

Se necesita que la información contable – financiera en los diferentes países sea 

uniforme, y esto se está dando por medio de la estandarización de la práctica contable. 

Para entrar ya en el tema central del trabajo, vamos a partir de dos supuestos 

interrelacionados: 

Á Que el mundo va, a pasos agigantados, hacia una globalización de la economía, 

tema que se trató en la parte introductoria. 

Á Que sería deseable que la información que se ofrece a través de los estados 

contables se base en normas de razonable uniformidad. 

Se considera que la primera premisa, para mejorar la calidad de la información contable, 

en su relación con la globalización de la economía, es tratar en lo posible de buscar una 

razonable uniformidad en las normas de presentación y de evaluación. Realmente, con 

criterio pragmático, es casi imposible sostener que, a nivel mundial, todos los países 

acepten ceñirse a un modelo único, con diferentes realidades políticas y marcos 

constitucionales, convierte una idea de este tipo es casi utópica. 

Sin embargo, se piensa que si se toma algún modelo bien fundamentado a nivel teórico, 

es posible introducirle variantes y aliviar rigideces que posibiliten, paso a paso, avanzar 

en un crecimiento a la uniformidad. 

Objetivos de los Estados Contables 

Á Servir como guía para la política de dirección y de los inversionistas en materia 

de distribución de utilidades. 

Á Servir de base para la solicitud y concesión de créditos financieros y 

comerciales. 

Á Servir de guía a los inversionistas interesados en comprar y vender. 

Parece evidente, pensando en la contabilidad para los entes de negocios, que la 

información más conveniente para la toma de decisiones debe ser aquella que ofrece 
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rubros y cifras con significación económica. O sea aquella información que permita al 

usuario transformarla en conocimiento acerca de los temas sobre los que tiene que 

decidir. 

La información ofrecida debe girar fundamentalmente alrededor de un concepto de 

ganancia aceptado. 

1.7.8 Los Modelos Contables 

De acuerdo con Millar y Star los modelos son representaciones de la realidad que 

intentan describir, explicar o predecir cómo se comporta algún aspecto de ella. 

Es opinión de estos autores que los informes contables serían modelos cuantitativos y 

cualitativos que se clasificarán de conformidad con el grado en que cumplen su objetivo 

de los modelos que proporcionan información. 

Naturalmente, pueden diseñarse muchos modelos contables, que son construcciones de 

esquemas que no son idénticos a la realidad, pero que intentarán aproximarse a ella por 

simplificación partiendo de supuestos y buscando ofrecer información útil que, de 

acuerdo con lo dicho en el punto anterior, será empleada no sólo por el ente que la 

prepara sino también por terceros que puedan estar vinculados con él o interesados en 

estarlo. 

Por ello ha nacido la necesidad de que, en el caso en que la información pueda dirigirse 

a terceros, haya normas especiales que sistematicen la presentación y fijan la valuación 

de los rubros o cuentas que integran esa información. 

1.7.9 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) al Servicio del 

Capital Financiero 

En el actual proceso de globalización de la economía, la contaduría es la profesión de 

mayor relevancia, es el pilar y eje fundamental para que este proceso se pueda llevar a 

cabo. Pero este proceso no se puede llevar a cabo si no se estandarizan las prácticas 

contables de los países que pretenden introducirse en este proceso de globalización; es 

por ello que las normas internacionales de contabilidad son de tanta importancia. 
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Hay que señalar que en el proceso de elaboración de las normas internacionales de 

contabilidad, únicamente se ha tomado como consideración la protección del capital 

financiero y de los intereses de las multinacionales, sin darle mayor importancia a temas 

tan transcendentales como lo social, además de que no toma en cuenta las características 

propias de cada país, condiciones socio-económicas que en ningún caso pueden llegar a 

estandarizarse y es allí donde se encuentra la gran falencia de las normas internacionales 

de contabilidad; en primer lugar porque no se puede pretender que un conjunto único de 

normas contables abarque a un gran número de países, sobre todo cuando se intenta 

poner en un mismo plano o se intenta medir con un mismo rasero a una superpotencia 

económica como los Estados Unidos con un economía endeble e insipiente, 

prácticamente con un sistema productivo de subsistencia. 

Y en segundo lugar, ni siquiera ha existido un verdadero proceso de elaboración de las 

normas internacionales de contabilidad donde participen de igual a igual los países 

interesados en implantarlas. Como se dijo anteriormente las normas internacionales de 

contabilidad buscan proteger el capital financiero, más no las economías de los países 

subdesarrollados. 

Las normas internacionales de contabilidad hacen parte de todo un conjunto de medidas 

que los países desarrollados y dueños del capital financiero han ido implantando poco a 

poco en nuestros países para permitir entre otras cosas, pero principalmente el libre 

movimiento del capital financiero o lo que se conoce como capital "golondrina", 

denominado así debido a su característica de estar brincando constantemente de país en 

país. Dicho capital ha sido unos de los principales causantes entre otros de crisis como 

la de México que genero el efecto tequila, y la más reciente la de Argentina. 

Todo esto está reflejado en un artículo escrito por George Soros, llamado "hacia una 

sociedad abierta global" a las pocas semanas de estallar la crisis financiera de 1997. 

George Soros lleva trabajando 40 años en este mercado financiero y conoce sus 

entrañas. George Soros dice: 

"Hay cinco tipos de deficiencias en el sistema capitalista global" 

Á Los beneficios del capitalismo global están desigualmente distribuidos. El 

capital está en una posición mucho mejor que el trabajo porque tiene mayor 
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movilidad. Además, el capital financiero está mejor situado en el sistema global 

que el capital industrial. 

Á Los mercados financieros son inestables por naturaleza, y más todavía los 

mercados financieros internacionales. Los riesgos de colapso aumentan porque 

nuestra comprensión teórica de cómo funcionan los mercados financieros es 

básicamente defectuosa. 

Á ¿A quién corresponde evitar una concentración de poder indebida y salvaguardar 

la estabilidad? Esto nos llevaría al papel del Estado. Pero la capacidad del estado 

para ocuparse del bienestar de sus ciudadanos se ha visto gravemente afectada 

por la globalización, debido a que el capital puede escapar a la fiscalización 

mucho más fácilmente que el trabajo. 

Á Esto nos lleva al problema más confuso: el de los valores y la cohesión social. 

Toda sociedad necesita tener valores compartidos. Los valores del mercado no 

sirven para este propósito porque sólo reflejan lo que un participante en el 

mercado está dispuesto a pagar a otro dentro de un libre intercambio. Los 

mercados reducen todo, incluidos los seres humanos (mano de obra) y 

naturaleza (tierra) a mercancía. Podemos tener una economía de mercado, pero 

no podemos tener una sociedad de mercado. 

1.7.10 Fundamentos de la Contabilidad como Ciencia 

Á Definición Personal de la Contabilidad 

La contabilidad es una ciencia aplicada de carácter socio -económico que tiene por 

objetivo primordial brindar información eficiente desarrollando sistemas de 

comunicación contable que permita la interpretación, proyección, planificación, 

control y determinación entre otros del estado económico-financiero de la entidad 

donde se desempeñe, expresado básicamente en unidades monetarias satisfaciendo 

las necesidades de sus usuarios. 

La contabilidad estudia la forma de registrar, clasificar, analizar, interpretar, dar 

solución e informar los hechos reales de las operaciones que realiza la empresa, 
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según los comprobantes de pago, para determinar la situación económica y financiera 

en un tiempo determinado. 

Á Fundamentación General: 

Tomando la definición de ciencia social como "el intento sistemático de descubrir y 

explicar patrones de comportamiento de las personas y grupos de personas", se puede 

plantear la idea que impulsa a afirmar la aplicabilidad de la contabilidad como 

ciencia social. A través de la historia moderna podemos notar que la contabilidad ha 

marcado pautas importantes en la evolución del hombre como ser social, las escuelas 

del pensamiento contable han tratado de dar una aplicabilidad correcta y lógica al 

pensamiento contable de acuerdo a las necesidades que han ido surgiendo en el 

transcurso evolutivo del hombre, desde el "Génesis"2, pasando por Pacciolo, las 

escuelas renacentistas contables, hasta la contabilidad social posiblemente lo más 

innovador en la rama de nuestra ciencia, tal vez, por eso es que la escuela de las 

ciencias francesas basadas en la obra de R. P. Coff (1836), determinó que la 

contabilidad cumple las condiciones requeridas para ser considerada una ciencia. 

Intento sistemático de descubrir. 

Á Fundamentación de la Contabilidad como Ciencia 

Para entender dicho fundamentación debemos hacernos la interrogante: ¿Qué es 

ciencia? La ciencia es la formulación de teorías o hechos provenientes de la realidad, 

comprende conocimientos que se expresan en un conjunto de explicaciones 

coherentes. Comprende un conocimiento sistemático de la realidad. Es decir que 

tiene un método, un procedimiento o pasos para llegar a los conocimientos 

científicos como tal. Es decir, entonces, que las ciencias en general, se valen del 

método científico para llevar a cabo sus investigaciones. 

V Para lograr esa categorización de la Contabilidad como una ciencia social, se 

deben empezar por construir y formar las comunidades científicas y demás 

grupos y escuelas de investigación y de estudio del medio en el cual nuestras 

prácticas se irán a realizar, considerando que todos los entornos y modelos 

económicos son totalmente diferentes y no universales. 
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V Naturaleza de la contabilidad: la contabilidad está sometida a los 

movimientos que se dan en las relaciones económicas y a los reconocimientos 

de las estructuras jurídicas, ligados a unos condicionamientos externos que no 

le permite avanzar a la construcción del conocimiento. Lo que se concluye 

del punto de vista de la naturaleza de la contabilidad solo han existido dos 

enfoques: naturaleza jurídica (con actos jurídicos dan origen a los registros 

contables. 

V La contabilidad es un sistema documentado de información tendiente a 

constituirse en prueba judicial). Naturaleza económica (los hechos 

económicos determinan el origen de los registros contables, la contabilidad es 

disciplina auxiliar de la economía). Se ha hablado de la naturaleza social de la 

contabilidad pero un repaso riguroso de las tradiciones contables a las cuales 

se pueden adscribir los estudios realizados; demuestra que en el mundo no se 

ha desarrollado enfoques donde se aborde el problema contable desde lo 

social. 

V Para que la contabilidad sea reconocida como ciencia se debe a que ella 

cumple con los requisitos para que se le refiera a ella como tal; debido a la 

confusión y al debate sobre el rol y la naturaleza de ella se expone a 

continuación los requisitos básicos por lo cual es y la reconozco como 

ciencia: 

- Tiene evolución histórica (en el Perú y el mundo). 

- Utiliza un método científico. 

- Tiene una metodología adaptada a sus necesidades. 

- Tiene principios. 

- Tiene objeto de estudio. 

- Tiene una finalidad (servir a la sociedad satisfaciendo sus necesidades). 

- Tiene un campo de estudio 

- Es útil. 
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- Tiene leyes y teorías. 

- Utiliza técnicas. 

- Es sistemática y tiene conocimientos propios. 

V La contabilidad es una actividad tan antigua como la propia Humanidad. En 

efecto, desde que el hombre es hombre, y aun mucho antes de conocer la 

escritura, ha necesitado llevar cuentas, guardar memoria y dejar constancia de 

datos relativos a su vida económica y a su patrimonio: bienes que recolectaba, 

cazaba, elaboraba, consumía y poseía; bienes que almacenaba; bienes que 

prestaba o enajenaba; bienes que daba en administración; etc. 

V Otro punto importante para que se logre el carácter social pretendido por 

nuestra ciencia, es el relacionado con la ética y la fe pública al momento de la 

preparación para una posterior difusión de los informes contables y su valor 

agregado desde una orientación no cuantitativa, sino de características 

cualitativas. Debemos de saber que el Contador público juega un rol esencial 

e indispensable para la sociedad en general, ya que este aparece para cumplir 

esa tarea vital de dar certificación o dar fe pública sobre la información como 

artefacto de naturaleza jurídica que permite, con el respaldo del Estado, 

garantizar una adecuada participación de los diversos agentes económicos a 

través de la toma de decisiones basada en la información. 

Por otro lado, la investigación científica en Contabilidad permite generar un conjunto 

de criterios que pueden ser el sustento de los criterios que son formalizados a través 

de las normas contables como las NIIF. Este proceso de emisión de normativa 

sustentada en un proceso científico, parte con la definición del hecho económico, su 

valorización, una experimentación que permita validar los atributos de la exposición 

y de la imagen fiel del estudio que se está haciendo y; finalmente, la emisión de la 

norma. 

1.8 MARCO EPISTEMOL ÓGICO Y FILOS ÓFICO 

En innumerables ocasiones, hemos oído decir que la contabilidad es una ciencia 

eminentemente fáctica. Que es una actividad cuyo objetivo fundamental consiste en la 
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registración de "hechos". Como aquellos que se producen en el ámbito de los entes 

socioeconómicos. Una sencilla ojeada a la historia de esta disciplina, nos permite 

descubrir que efectivamente quienes sostienen dichos argumentos no se equivocan en lo 

absoluto, toda vez que para dar cuenta y razón del patrimonio del ente, la contabilidad 

de todas maneras debe registrar todos aquellos "hechos", que de una u otra forma 

afectan dicho patrimonio. 

Los "hechos" de los cuales se ocupa la contabilidad se denominan "hechos contables", y 

vienen a ser todos aquellos sucesos que afectan positiva o negativamente el patrimonio 

de los entes de naturaleza económica. Este aspecto, en correlato con el objeto de estudio 

de la contabilidad, define al "hecho contable" como aquella realidad omnipresente, que 

sirve de fuente fundamental y punto de partida de dicha ciencia. 

No obstante la omnipresencia del "hecho contable", los estudiosos de la contabilidad no 

se detienen en sus obras a fundamentar y explicar su naturaleza y trascendencia. La 

mayoría de autores obvian el concepto en sus tratados, y los operadores y académicos 

de la contabilidad (contadores) hacen otro tanto en su quehacer, lo que coadyuva junto a 

otras tantas omisiones existentes en la actual doctrina, para que legos y entendidos 

perciban a la contabilidad como una actividad carente de todo contenido filosófico. 

Con el fin de contribuir al desarrollo de la filosofía de la contabilidad, esbozamos vía 

las siguientes líneas, la valía del "hecho contable" como unidad primordial de la 

contabilidad, no sin antes, obviamente, estacionarnos para explicar el "hecho" como 

realidad, su clasificación y las acepciones más conocidas del vocablo. 

Respecto al primer punto, Roque García (1965) nos ilustra, que "después de la palabra 

ser, que es el vocablo por excelencia, las voces hecho y cosa son, sin disputa las más 

universales de toda la lengua". Señala el autor, en su obra "Sinónimos y Antónimos", 

que "Todo lo que existe es una cosa. Todo lo que hace, todo lo que obra, todo lo que se 

mueve, es un hecho". En este sentido, una idea viene a ser un hecho de la inteligencia. 

La emoción, un hecho del sentimiento. La sensación humana, un hecho de la 

sensibilidad orgánica. Un estímulo de la conciencia, es un hecho moral. Las 

manifestaciones artísticas, vienen a ser hechos de la fantasía. Así como toda sustancia 

física, es un hecho de la naturaleza. 
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De otro lado, tenemos que el ser humano en todos los tiempos ha buscado afanosamente 

la verdad a través del conocimiento. El conocimiento es un permanente ser y hacer de la 

observación, para de alguna forma, transformarlo en ciencia, la cual se convierte en 

áreas del saber. La actividad de investigación hoy y siempre ha sido de gran 

importancia, solo que en esta nueva composición de la sociedad denominada sociedad 

del conocimiento se hace indispensable la generación de nuevos saberes. Bajo este 

contexto fue concebida la presente investigación, en la que se realizó un estudio con el 

objeto de analizar el proceso de investigación contable bajo los nuevos paradigmas de 

las ciencias.  

Partiendo de que la probable causa de la crisis en la ciencia contable percibida en el 

entorno científico, es que el paradigma actual se ha desequilibrado dando mayor peso a 

los métodos y a las normas que a la propia teoría, con lo cual se aplican métodos del 

siglo XXI basándose en teorías del siglo XV y por ello la capacidad de dar respuestas a 

problemas puntuales se reduce cada vez más. 

La ciencia contable debe entonces, generar teorías que vayan de la mano con los 

métodos y las normas y como consecuencia deberá redefinirse la ciencia y surgirá un 

nuevo paradigma que dará respuesta a las exigencias del entorno.  

1.9  MARCO CONCEPTUAL  

La mayoría de tratadistas coinciden en señalar que el marco conceptual es un conjunto 

organizado de términos con significados precisos y concretos sobre el tema y problema 

de investigación, cuyo propósito es dar unidad y universalidad en su comprensión e 

interpretación: 

1.- Contabilidad Financiera.- también llamada simplemente Contabilidad es la técnica 

mediante la cual se recolectan, se clasifican, se registran, se sumarizan y se informa de 

las operaciones cuantificables en dinero, realizadas por una entidad económica. 

Es la utilización de ciertos principios al registrar, clasificar y sumarizar en términos 

monetarios datos financieros y económicos, para informar en forma oportuna y 

fehaciente de las operaciones de la vida de una empresa. 

2.- Empresa comercial.- Es una actividad económica organizada para la producción, 

transformación, comercialización, administración o para la prestación de servicios. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contabilidad
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3.- Conocimiento: 

Facultad de comprender y de conocer. Nociones, datos o ideas que se conocen de una 

determinada ciencia o materia. 

4.- Conocer: 

Tener información, por el ejercicio de las facultades intelectuales, de la naturaleza, 

cualidades y relaciones de las cosas. Saber diferenciar una cosa de otra. 

5.- Contabilidad: 

Es una ciencia, arte, técnica, lenguaje y sistema que permiten interpretar, estudiar y 

resolver los problemas económicos y financieros que surgen en el proceso de 

producción y comercialización de bienes y servicios. 

6.- Contabilidad ï Ciencia: 

La contabilidad es la ciencia que a través de un análisis o interpretación de los registros 

contables permite conocer la verdadera situación económica y financiera de las 

empresas, teniendo como objetivo una sabia orientación para mejorar la forma de tomar 

decisiones. Es el proceso que permite identificar, medir y comunicar la información de 

carácter económico para que los usuarios de dicha información puedan tomar decisiones 

y formular juicios. 

7.- Contabilidad ï Arte:  

La contabilidad es el arte de clasificar, registrar y resumir en forma significativa y en 

términos de dinero, las operaciones y los hechos que son cuando menos de carácter 

financiero, así como el de interpretar sus resultados. La contabilidad es el arte de 

interpretar, medir y describir la actividad económica. 

8.- Contabilidad ï Técnica: 

La contabilidad es una técnica que se ocupa de recolectar, clasificar, resumir y registrar 

las operaciones mercantiles de un negocio con el fin de interpretar sus resultados. Por 

consiguiente, los gerentes o directores a través de la contabilidad podrán orientarse 

sobre el curso que siguen sus negocios mediante datos contables y estadísticos. 
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9.- Contabilidad ï Lenguaje: 

La contabilidad es el lenguaje de los negocios que utilizan los empresarios para poder 

medir y presentar los resultados obtenidos en el ejercicio económico, la situación 

financiera de las empresas, los cambios en la posición financiera y/o en el flujo de 

efectivo. 

 

 

10.- Contabilidad ï Sistema: 

La contabilidad es el sistema que mide las actividades del negocio, procesa esa 

información convirtiéndola en informes y comunica estos hallazgos a los encargados de 

tomar las decisiones. Es el conocimiento científico a los sistemas de registros y control 

de las operaciones efectuadas por las haciendas públicas y privadas. 

11.- Desarrollo: 

Es la aplicación de los resultados de la investigación o cualquier conocimiento científico 

o tecnológico, a un plan o diseño en particular para la producción de bienes, métodos, 

procesos o nuevos sistemas, fundamentalmente mejorados, antes de su producción o 

utilización comercial. 

12.- Empresario: 

Es el titular de la empresa, es quien gestiona, dirige y administra una empresa, en 

muchas ocasiones es incluso el creador de la misma. Puede ser una persona natural o 

jurídica, normalmente en este último caso una sociedad mercantil. 

Persona natural o jurídica que, por si misma o mediante delegados, ejercita y desarrolla 

una actividad empresarial adquiriendo los derechos y asumiendo las obligaciones que se 

derivan de dicha actividad. 

13.- Empresa y Sociedad: 
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La empresa es un término que ha pasado del campo de la economía al derecho, tanto en 

las leyes como en las obras de los juristas y los legisladores mercantiles han recogido el 

vocablo empresa para separar el concepto de sociedad civil del de sociedad mercantil. 

La sociedad mercantil está constituida de acuerdo con la legislación mercantil, 

utilizando alguno de los tipos reconocidos por ella, independientemente de que tenga o 

no una finalidad comercial. Actualmente las empresas más importantes se organizan 

bajo la forma de sociedad mercantil. Las exigencias de la economía contemporánea 

imponen la asociación (de capitales o de capital y trabajo), en empresas de tipo social, 

lo cual ha provocado que el empresario colectivo o social este desplazando en forma 

acentuada al empresario individual. 

14.- Hechos Económicos: 

Son transacciones comerciales a las negociaciones o contratos que se celebran sobre 

bienes y servicios que reflejan en los registros contables. Los hechos económicos 

pueden identificar el giro principal del negocio. Los procesos contables se hacen más 

complejos cuando aumenta el tamaño de la empresa. Se encuentra una relación directa 

entre los hechos económicos, el volumen de los negocios y las operaciones contables. A 

medida que aumenta el volumen de las operaciones, también se incrementaran los 

hechos económicos. 

Las diferentes operaciones de contabilidad que se llevan a cabo en los negocios hacen 

que aparezca una especialización en los hechos económicos. Los hechos económicos 

ayudan en la identificación y procesamiento de todas las operaciones contables, ayudan 

a elaborar y plantear un sistema contable moderno, para elaborar responsablemente los 

estados financieros y tener la contabilidad al día. 

15.- Forma Manual de Llevar la Contabilidad: 

En un alto porcentaje se lleva en forma manual, utilizando algunas máquinas sumadoras 

o calculadoras; en estos sistemas el factor humano es la base. La mayor dificultad de los 

sistemas manuales, es que se vuelven lentos cuando se trata de procesar volumen de 

información, en cuyo caso es necesaria la concurrencia de una mayor cantidad de 

personas. 

16.- Forma Computarizada de Llevar la Contabilidad: 
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En el sistema de contabilidad computarizada se utilizan las computadoras para llevar a 

cabo los movimientos contables de las cuentas a través de software o sistemas 

informáticos, hasta producir las informaciones finales. En los sistemas de contabilidad 

computarizada la labor del contador es prácticamente intelectual. 

17.- Importancia de la Contabilidad: 

Es importante la información contable, porque representa el lenguaje de los negocios y 

herramienta primordial en la toma de decisiones que la empresa realiza. La contabilidad, 

también es de gran importancia porque todas las empresas tienen la necesidad de estar 

informado así como obtendrá mayor productividad y aprovechamiento de su 

patrimonio. Por otra parte, los servicios aportados por la contabilidad son 

imprescindibles para obtener información de carácter legal. Un gerente comercial u otra 

persona que esté en posición de tomar decisiones y que carezca de conocimientos de 

contabilidad, probablemente no se apreciara hasta qué punto la información contable se 

basa en estimaciones más que en mediciones precisas y exactas. 

18.- Importancia de la Contabilidad para los Inversionistas: 

Se valora el patrimonio mediante las anotaciones estadísticas manifestados en los 

registros contables. 

Utilizan los términos y los conceptos contables para describir los recursos y las 

actividades de todo negocio, sea grande o pequeño. 

Los libros contables sirven como medio de prueba de las obligaciones y los contratos 

celebrados. Por medio de la contabilidad saben si les conviene o no seguir invirtiendo. 

19.- Importancia de la Contabilidad para los Dueños y Gerentes. 

Representa la historia de la empresa expresada en números, sus anotaciones permiten 

evaluar el futuro y utilizarlas cuando sean necesarios. 

Mide el lucro a través de las variaciones de su patrimonio los cuales se reflejan en la 

contabilidad: 

Á Lleva un control de sus negociaciones mercantiles y financieras. 
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Á La contabilidad refleja la buena o mala conducta del comerciante. 

Á Utiliza la contabilidad como base para controlar sus recursos y medir sus logros. 

Á Es el medio que permite conocer el desenvolvimiento de ella y el resultado que 

obtiene al término de cada ejercicio económico. 

20.- Equidad: 

Es el principio fundamental que debe orientar la acción del profesional contable en todo 

momento y se enuncia así: La equidad entre intereses opuestos deben ser una 

preocupación constante en contabilidad, puesto que los que sirven de, o utilizan, los 

datos contables pueden encontrarse entre el hecho de que los intereses particulares se 

hallen en conflicto. De esto se desprende que los estados financieros deben prepararse 

de tal modo que reflejen, con equidad, los distintos intereses en juego en una empresa 

dada. 

21.- Partida Doble: 

Es el principio de contabilidad que define que los hechos económicos y jurídicos de la 

empresa se expresan en forma cabal aplicando sistemas contables que registran los dos 

aspectos de cada acontecimiento, cambios en el activo y pasivo, que dan lugar a la 

ecuación contable. 

22.- Ente: 

Es el principio de contabilidad que manifiesta que los estados financieros se refieren 

siempre a un ente, donde el elemento subjetivo o propietario es considerado como 

tercero. El concepto de ente es distinto al de persona ya que una misma persona puede 

producir estados financieros de varios entes de su propiedad. 

23.- Moneda Común Denominador: 

Es el principio de contabilidad que enuncia que los estados financieros reflejan el 

patrimonio mediante un recurso que se emplea para producir todos sus componentes 

heterogéneos a una expresión que permita agruparlos y compararlos fácilmente. Este 

recurso consiste en elegir una moneda y valorizar el elemento patrimonial aplicando un 
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precio a cada unidad. Generalmente se utiliza como común denominador la moneda que 

tiene curso legal en el país en que funciona el Ente. 

En el Perú, de conformidad con dispositivos legales, la contabilidad se lleva en moneda 

nacional (nuevos soles). 

24.- Valuación al costo: 

Es el principio de contabilidad que indica que el valor de costo – adquisición o 

producción – constituye el criterio principal y básico de evaluación, que condiciona la 

formulación de los estados financieros llamados de situación, en correspondencia 

también con el concepto de “empresa en marcha”, razón por la cual esta norma adquiere 

el carácter de principio. 

Esta afirmación no significa desconocer la existencia y procedencia de otras reglas y 

criterios aplicables en determinadas circunstancias, sino que, por el contrario, significa 

afirmar que en caso de no existir una circunstancia especial que justifique la aplicación 

del otro criterio debe prevalecer el costo – adquisición o producción – como concepto 

básico de valuación. 

Por otra parte, las fluctuaciones del valor de la moneda común denominador, con su 

secuela de correctivos que inciden o modifican las cifras monetarias de los costos de 

determinados bienes no constituyen asimismo, alteraciones del principio expresado, 

sino que, en sustancia, constituyen simples ajustes a la expresión numeraria de los 

respectivos costos. 

25.- Periodo: 

Es el principio de contabilidad, que nos dice, en la empresa en marcha es necesario 

medir el resultado de la gestión de tiempo en tiempo, ya sea para satisfacer razones de 

administración, legales, fiscales o para cumplir con los compromisos financieros. 

El lapso que media entre una fecha y otra se llama periodo. Para efectos del Plan 

Contable General Revisado, este periodo es de doce meses y recibe el nombre de 

ejercicio. 

26.- Devengado: 
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Este principio de contabilidad destaca que, las variaciones patrimoniales que se deben 

considerar para establecer el resultado económico son los que corresponden a un 

ejercicio sin entrar a distinguir si se han cobrado o pagado durante dicho periodo. 

27.- Realización: 

Principio de contabilidad que manifiesta, que los resultados económicos solo se deben 

comprobar cuando sean realizados, o sea cuando la operación que los origina queda 

perfeccionada desde el punto de vista de la legislación o prácticas comerciales 

aplicables y se hayan ponderado fundamentalmente todos los riesgos inherentes a tal 

operación. Se debe establecer con carácter general que el concepto “REALIZADO” 

participa del concepto de “DEVENGADO”. 

 

28.- Uniformidad:  

Este principio de contabilidad, enuncia: Los principios generales, cuando fueron 

aplicables, y las normas particulares – principio de valuación - utilizados para formular 

los Estados Financieros de un determinado ente deben ser aplicados uniformemente de 

un ejercicio a otro. Se debe señalar por medio de una nota aclaratoria, el efecto de los 

Estados Financieros de cualquier cambio de importancia en la aplicación de los 

principios generales y de las normas particulares – principios de valuación -. 

Sin embargo, el principio de la uniformidad no debe conducir a mantener inalterables 

aquellos principios generales cuando fueren aplicables, o normas particulares – 

principios de valuación – que las circunstancias aconsejan sean modificados. 

29.- Significación o Importancia Relativa: 

Este principio de contabilidad enuncia: Al ponderar la correcta aplicación de los 

principios generales y normas particulares se deben necesariamente actuar con sentido 

práctico. Frecuentemente, se presentan situaciones que no encuadran dentro de aquellos 

y que, sin embargo, no presentan problemas porque el efecto que producen no 

distorsiona el cuadro general. 



55 

Desde luego, no existe una línea demarcatoria que fije los límites de lo que es y no es 

significativo, consecuentemente, se debe aplicar el mejor criterio para resolver lo que 

corresponde a cada caso de acuerdo a las circunstancias, teniendo en cuenta factores 

tales como el efecto relativo en el activo, pasivo, patrimonio o en el resultado de las 

operaciones. 

30.- Activo: 

Conjunto de propiedades bienes y derechos de una empresa natural o jurídica. Los 

activos pueden incluir efectivo, inventarios, valores, cuentas por cobrar, terrenos, 

edificios, maquinaria, etc. Está representado por todos lo valores positivos, es decir lo 

que la empresa posee y tiene derecho a recibir de cualquier persona o entidad con 

excepción de su dueño: dinero, mercancías, mobiliario, equipos, edificios, terreno y lo 

que le deben los clientes, ya que tiene el derecho de convertir esa deuda en dinero 

oportunamente. Representa los recursos controlados por la empresa como resultado de 

transacciones u otros eventos pasados, de cuya utilización se espera beneficios 

económicos futuros y que fluirán a la empresa 

31.- Pasivo: 

Conjunto de deudas con terceras personas que tiene una empresa en un momento dado. 

Se sitúa en la parte derecha del estado de situación financiera, presenta los recursos de 

la empresa y especifica el origen de los fondos que financian el activo. Los principales 

elementos del pasivo son los créditos y otras obligaciones contraídas. 

Representan las obligaciones presentes de la empresa como resultados de hechos 

pasados, previéndose que su liquidación o cancelación produzcan para la empresa una 

salida de recursos que involucran beneficios económicos, con el fin de satisfacer los 

requerimientos de la otra parte. 

32.- Estados Financieros Básicos: 

Los estados financieros básicos son el medio principal para suministrar información de 

la empresa y se preparan a partir de los saldos de los registros contables de la empresa a 

una fecha determinada. La clasificación y el resumen de los estados contables 

debidamente estructurados constituyen los estados financieros y estos son: Estado de 
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Situación Financiera, Estado del Resultado Integral, Estado de Cambios en el 

Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo. 

33.- Estado de situación Financiera: 

Este es, indudablemente, el estado financiero más conocido. De hecho, en un pequeño 

negocio que no lleva contabilidad se puede efectuar un seguimiento básico de su 

devenir en el tiempo simplemente efectuando Estados de Situación Financiera (por 

ejemplo cada mes, cada trimestre, o por lo menos cada año) y comparando la evolución 

de las cifras del patrimonio neto que se ha calculado en cada Estados de Situación 

Financiera. Se entiende que para que la perspectiva del negocio sea buena, a lo largo del 

tiempo el patrimonio neto debería mantenerse (por lo menos) ó, mejor aún, aumentar. 

Para preparar ese Estados de Situación Financiera en una empresa que no lleva 

contabilidad, sencillamente se tendría que hacer un inventario de bienes, derechos y 

obligaciones, y con ellos se podría conocer el activo, pasivo y patrimonio. 

El Glosario Tributario elaborado por el Instituto de Administración Tributaria de la 

SUNAT, nos dice lo siguiente: “El balance general es un resumen o síntesis de la 

realidad contable de una empresa, que permite conocer la situación general de los 

negocios en un momento determinado”. 

34.- Estado del Resultado Integral 

El Glosario Tributario elaborado por el Instituto de Administración Tributaria de la 

SUNAT, define: “El estado de resultados es un estado financiero que muestra los 

ingresos de una organización así como sus gastos, durante un determinado periodo. 

También se llama Estado de Ingresos y Egresos o Estado de Pérdidas y Ganancias”. 

El Reglamento de Información Financiero de CONASEV, en su artículo 25 nos dice 

que el estado de ganancias y pérdidas comprende las cuentas de ingresos, costos y 

gastos, presentados según el método de función de gastos. En su formulación se debe 

observar lo siguiente:  

Á Debe incluirse todas las partidas que representen ingresos o ganancias y gastos o 

pérdidas originados durante el periodo. 
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Á Solo debe incluirse las partidas que afecten la determinación de los resultados 

netos. 

Para la preparación del estado de ganancias y pérdidas, debe tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el capítulo II de la sección Primera del Manual, en lo que sea aplicable 

35.- Estado de Cambios en el Patrimonio: 

Es un estado financiero que nos muestra las variaciones de las partidas del patrimonio 

neto. El artículo 28 del Reglamento de Información Financiera de CONASEV, nos dice 

lo siguiente: “El Estado de Cambios en el Patrimonio Neto de las empresas muestran las 

variaciones ocurridas en las distintas cuentas patrimoniales como el capital, capital 

adicional, acciones de inversión, excedente de revaluación, reservas y resultados 

acumulados durante un periodo determinado”. 

 

 

36.- Estado de Flujos de Efectivo: 

El artículo 29 del Reglamento de Información Financiera de CONASEV, nos dice lo 

siguiente: “El Estado de Flujos de Efectivo muestra el efecto de los cambios de 

efectivos y equivalentes de efectivo en un periodo determinado, generado y utilizado en 

las actividades de operación, inversión y financiamiento”. 

1.10 MARCO HISTÓRICO  

El presente trabajo de investigación, es el cumplimiento de la exigencia de la 

comprensión lo que me conduce a elaborar un marco histórico. Expongo de alguna 

manera como surgieron los hechos, que secuencia anterior han seguido, bajo que 

condiciones se han venido sucediendo, cuales son los factores de las actuaciones, 

especialmente las principales, que motivaciones, intereses, y valores han estado en 

juego. En esta investigación contable y económica tiene un lugar significativo el 

planteamiento histórico de los hechos que nos aprestamos a estudiar:  

Pre Historia 



58 

Existieron diversas tribus que emplearon la contabilidad: 

BELDIB  8000 a.c (Turquía): Infirieron la existencia de un sistema de 

contabilidad que hace uso de fichas, a través de una tablilla de barro para contar 

los registros de ingresos y egresos a partida simple.  

NUZI 4000 a.c (Irak): Emplearon fichas con fines contables; se dice de ellas que 

estaban “depositadas”, “transferidas” y “Suprimidas”. 

URUK 2000 a.c (Mesopotamia): Habían desarrollado un sistema para asentar 

cifras, pictogramas e ideogramas sobre superficies de arcilla preparada para tal 

efecto.  

Edad Antigua 

IRAK: Los pastores de Irak, hasta nuestros días emplean guijarros para llevar las 

cuentas de las cabezas de su rebaño. 

EGIPTO:  El ábaco constituye hasta ahora el instrumento normal de cálculo en 

los mercados de Asia.  

En las pirámides de Egipto, se encuentra desarrollado el número Pi y las uniones 

de las piedras no solamente son trabajos de esclavos. 

Los jeroglíficos, fueron un sistema de escritura inventada y usada por los 

pobladores del antiguo Egipto. En Egipto es común ver en los jeroglíficos a los 

escribas, quienes representan ciertamente los contadores de aquella época, 

realizando su labor contable. 

El papiro era el instrumento habitual que los egipcios utilizaban para su 

información contable sus mensajes a través de la escritura hierática era común en 

esa época. 

ATENAS:  Se han conservado libros auxiliares y balances periódicos llevados por 

escribanos de los templos como del estado.  

Los pobladores de Atenas llevaban una contabilidad a sus clientes, en la cual 

debía mostrar cuando se les demandaba; su habilidad, y sus conocimientos 
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técnicos hicieron que con frecuencia se les empleara para examinar las cuentas de 

la ciudad. 

ROMA: La contabilidad se llevaba en dos libros: El Adversaria (asiento de caja), 

y el Codex (Nombre de la persona, causa de la operación, y la cuantía). 

El libro más empleado era el de Ingresos y Gastos (“Codees acceti et expensi”). 

Todo jefe de familia asentaba diariamente sus ingresos y gastos en un libro 

llamado “Adversaria”, el cual era una especie de borrador, ya que mensualmente 

los transcribía con sumo cuidado, en otro libro, el “Codex o Tubulae”; en el cual, 

a un lado estaban los ingresos (accptum), y al otro los gastos (expensum). 

La partida doble se aplicó inflexiblemente, sin excepciones. Y no parecer haber 

sido éste el caso de la contabilidad romana. 

MESOPOTAMIA: En Mesopotamia el escriba era el que llevaba los registros 

contables, además era el único que sabía leer y escribir, y conocía las leyes. El 

escriba fue el predecesor del contador. 

Hammurabi rey de Babilonia escribe el “Código Hammurabi”, el cual hace 

mención a la práctica contable, 600 a.C. 

El código brindó aportes como: anotaciones contables, título de la cuenta, nombre 

del interesado, cantidades. En algunas planchas cerámicas señala un orden 

cronológico de las partidas positivas y negativas como los saldos iniciales. 

Se desarrolló el sistema cuneiforme de escritura en tablillas de arcilla, a partir de 

sistemas de contabilidad pictográficas. 

La costumbre de insertar las planchas cerámicas en una varilla, siguiendo un 

orden cronológico, creó verdaderos libros de contabilidad. 

El orden y la pulcritud con que se llevaban las anotaciones hizo que la exactitud 

de éstas llegarán a ser reconocidas por la ley, que otorgaba a los libros de 

contabilidad valor de prueba de principal. 
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PERSIA: Darío I rey de Persia, habiendo responsabilizado a soldados griegos de 

la custodia de un puente, les entregó una correa con 60 nudos a la par que les 

decía: “Deshagan un nudo cada día, y si yo no he vuelto cuando hayan deshecho 

el último nudo, vuelvan a sus naves y regresen a su país”. 

AMÉRICA  

AZTECAS Y MAYAS:  Los aztecas eran comerciantes que deambulaban por 

todo México haciendo un verdadero trueque en vez de un comercio: carecían de 

moneda y en ello tal vez radique la poca evolución contable.  

ASIA 

CHINA: En algunos distritos montañosos de la isla de Okinawa, los obreros 

cuentan sus días de trabajo y los importes que se les adeudan mediante nudos 

hechos en cuerdas de paja.  

SHURI: En la ciudad de Shuri los acreedores prendarios llevan el registro de sus 

operaciones mediante una larga cuerda de junco que se divide en dos mediante 

otra cuerda. Los nudos de la parte superior indican el mes del préstamo y los de la 

parte inferior el importe de la operación. 

FENICIOS:  Eran comerciantes y navegantes por excelencias y pasaban buena 

parte de sus vidas en la mar o en tráfico de bienes por lo cual dejaban en manos de 

los dependientes, factores o agentes al cuidado de sus negocios o tiendas. Cuando 

los dueños regresaban, los dependientes les hacían verdaderas rendiciones de 

cuentas con todos los detalles y por errores de lo actuado en su nombre y 

representación. 

Edad Media 

SIGLO VI:  

Europa, desde el siglo VI hasta el IX, el “Solidus” fue la unidad monetaria 

aceptada generalmente, dando a lugar en la más fácil práctica de la 

contabilidad, por ser ésta una medida homogénea. 
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Inglaterra, el rey Guillermo, el conquistador, mandó hacer el “Demosday 

Book” donde, entre otras cosas, contenía los ingresos y egresos de la corona.  

SIGLO VIII:  

Europa, se conservó una ordenanza de Carlomagno, llamada “Capitulare de 

Villis”, en la cual se estipulaba el levantamiento de un inventario anual de las 

propiedades del imperio y del registro de sus registros de un libro que tuviese por 

separado ingresos y egresos.  

Italia, tres ciudades italianas dieron gran uso e impulsó a la actividad contable: 

Génova, Florencia y Venecia, lugares donde se usaba y alentaba la contabilidad 

por partida doble, como la utilizada actualmente. 

 

 

SIGLO XI:  

Europa, durante los siglos XI y XIV experimentó cambios económicos, dando 

lugar a que la contabilidad dejara de llevarse por los monjes y amanuenses de los 

feudos a la usanza romana. 

En la Europa central de los siglos VIII y XII, donde la práctica contable se 

designó a los escribanos, por órdenes de los señores feudales. 

SIGLO XII:  

Europa, los caballeros Teutónicos una vez expulsados de Palestina, orientaron su 

actividad hacia las regiones Bálticas, en estrecho contacto con las ciudades 

comerciales de la Liga Anseática. Esta liga, que llegó a agrupar a más de ochenta 

prosperas ciudades comerciales desde el Golfo de Vizcaya hasta Finlandia, 

desarrolló con profecía la “contabilidad de factor”, es decir, la del comisionista 

que debe rendir cuentas a su comitente, en tanto que los mercaderes italianos 

presentaron mayor atención a una contabilidad de carácter patrimonial, más 

adaptada al contrato de comerciante sobre sus empleados. 
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SIGLO XIII:  

Italia, Leonardo Fibonacci introduce en Italia el número arábigo en 1202 y a 

partir de allí nacen todas las innovaciones contables y administrativas que dieron 

su fruto con la partida doble inventada o no en Italia, peor que tuvo buena acogida 

en el mundo. 

Lo que no está muy claro es donde obtuvo el conocimiento sino vía España o 

directamente de la costa africana. 

Probablemente, la partida doble tuvo su origen en la Toscana del siglo XIII. 

La técnica de la partida doble se implanta al final del siglo XIII. 

Italia es a través de toda la historia el país que más aportó al conocimiento 

contable. 

 

SIGLO XIV  

Italia , son los libros de Francisco Datum (1366-1400) los que muestran la imagen 

de una contabilidad de partidas doble que involucra, por primera vez, cuentas 

patrimoniales propiamente dichas.  

En efecto, al haberse inventado la cuenta de Pérdidas y Ganancias, se había 

solucionado el problema que tenían los comerciantes de ésta época de no poder 

llevar en una sola cuenta su mercancía debido al hecho de que dichos efectos 

tenían, lógicamente dos precios, el de costo de adquisición y el de venta, 

resultando de ello que la utilidad obtenida hacia aparecer la cuenta de Caja con 

una diferencia de los asientos de ingresos y egresos, como consecuencia de lo 

antes dicho, más tarde con la nueva cuenta que recogía las diferencias, se podían 

registrar cuentas patrimoniales que seguían la historia de las mercancías y de las 

utilidades o pérdidas obtenidas como resultado del tráfico de las mismas. 

Esta contabilidad presenta la innovación de que abría y cerraba las operaciones 

bianualmente con un estado financiero en donde claramente se estipulaba el 

patrimonio de la unidad económica, informando así mismo el resultado de las 
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operaciones como la participación individual de los socios, lo que determinaba el 

saldo de las cuentas personales que se llevaba a cada socio de la empresa. 

En Venecia encuentran un Libro Mayor llevado por partida doble. 

Los comerciantes extendieron la Partida Doble hacia Inglaterra, España, Francia y 

el resto de Europa. 

SIGLO XV 

Italia, ya en el siglo XV, parece ser que los banqueros y comerciantes toscanos 

disponían de una técnica contable tan desarrollada o más qué la empleada por los 

venecianos y diferente en algunos puntos importantes como la de éstos. 

Sin embargo fue la contabilidad “allá veneciana” la que impuso, gracias a la 

imprenta, que permitió su difusión antes que ninguna otra. 

Perú, el Quipu fue un sistema de cuerda de lana y nudos, desarrollado en el 

imperio inca principalmente por los funcionarios reales, como sistema de 

Escritura y de Contabilidad.  

Fueron registrados en nudos de hilos atados en un gran nudo central y con 

distintos nudos a distintas alturas del hilo los que daban la posición de las 

unidades, decenas, centenas, etc.  

El color de los piolines, la cantidad y ubicación relativa de los nudos, el grosor de 

los grupos y separación tenían significado muy preciso.  

Se conservaban celosamente cuando se quería mantener en memoria las 

operaciones efectuadas por lo cual constituían herramientas estadísticas de gran 

valor relativas a todo lo que ocurría en el imperio, evaluación de las cosechas, 

número de animales cazados, censo de población, registro civil, fijación de la base 

imponible, inventarios de los recursos materiales y humanos. 

Musulmanes, la contabilidad siempre se mantuvo activa, ya que los musulmanes 

durante sus conquistas expansivas fomentaron el comercio, dando lugar a la 

práctica de esta disciplina. 
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Feudalismo, durante el periodo romántico del feudalismo el comercio cesó de ser 

una práctica común, por lo tanto el ejercicio de la contabilidad fue muy usual, 

aunque no se tenga un testimonio que lo compruebe. 

La interrupción del comercio hizo que la contabilidad fuese una actividad 

exclusiva del señor feudal, esto se debió a que los ataques e invasiones de los 

árabes y normandos obligaron a los europeos a protegerse en sus castillos. 

Edad Moderna.  

SIGLO XV  

BENEDETTO COTRUGLI, (CROACIA 1458):  Fue el primer autor del que 

tenemos noticias que estableció claramente el uso del método de la partida doble. 

Señala el modo de llevar las cuentas mediante varios libros: 

El Memorial, el Diario y el Mayor, al que denomina “Quaderno”. 

FRAY LUCAS PACCIOLO (ITALIA 1494):  Nació en el burgo Sancti 

Seplucri, del pequeño pueblo de Umbría, Venecia 1445. Pública su libro “La 

Summa”, donde dedica 36 capítulos al estudio de la contabilidad el cual explica la 

partida doble como mecanismo contable. 

La obra de Pacciolo, más que crear, se limitaba a difundir el conocimiento de la 

contabilidad, en sus libros sintetizaba principios contables que han perdurado 

hasta la actualidad. 

No empleaban directamente el Diario, debido sobre todo a las dificultades que 

traía consigo operar con muchos sistemas monetarios diferentes. 

Para realizar asientos en el Diario era preciso, en primer lugar, convertir las 

operaciones registradas en el borrador a la unidad monetaria elegida por el 

comerciante para llevar sus registros. 

En el tiempo de Pacciolo ya existía en muchas ciudades italianas la costumbre de 

“legalizar” los libros de contabilidad. 
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DOS GRANDES ACONTECIMIENTOS (1473): La generalización de los 

números arábigos y la imprenta que harían entrar a la contabilidad, al igual que a 

las otras ciencias en una etapa de divulgación. La imprenta permite la difusión del 

método de la PARTIDA DOBLE. 

SIGLO XVI  

1530 MANZONI, Italia: Después de Pacciolo, las innovaciones de Manzoni se 

precisaron en numerar los asientes del Diario, juego completo de libro de 

contabilidad en que desarrolla una serie de supuestos contables, su especialidad en 

teneduría de libros le permite revelar su método didáctico eficazmente, intentó 

clasificar las cuentas en vivas (personas) y muertas (cosas). 

1548 EXPANSIONISMO MERCANTILISTA : Por otra parte, los comerciantes 

italianos, fenicios, griegos y cartagineses tenían sus casas comerciales en España 

donde habían implantado la organización contable de sus casas de origen, por lo 

que existía una contabilidad paralela de modo que iban muy de la mano todas las 

formas y contenidos de la contabilidad mercantil. 

1548 SIMMON STEVIN: Entre 1605 y 1608 editó volúmenes de su tratado de 

matemáticas añadiendo en el quinto volumen el tema de la contabilidad en forma 

didáctica. Cuestionó las cuentas personificadas creando entre otro rubro de 

cuentas llamada Patrimonio. 

1549 ORDENANZAS DE BILBAO, España: Obligan a llevar los libros por 

partidas dobles o sencillas y por decreto del 4 de diciembre de 1549 se obliga a los 

bancos y mercaderes a llevar cuentas en lengua castellana de las operaciones por 

medio de libros de Caja y Manual con el debe y el haber. Los moros y árabes 

vivieron en España durante ocho siglos, ellos fueron inventores del número 

GUBAP por lo que hay otra razón para apreciar el adelanto contable en la 

península. 

1558 ALVISE CASANOVA, Italia : Aparecieron por toda Europa traducciones 

de la obra de Pacciolo en varios idiomas. Siguió siendo Venecia, de cualquier 

forma, la ciudad en que se producían las novedades en materia contable: Alvise 

Casanova, maestro de contabilidad, publicó en 1558 una obra destinada a sus 
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alumnos en la que introdujo la innovación de referir los ejemplos a las actividades 

de una compañía comercial. 

1564 VALENTÍN MENNHER, España: La primera de las obras contables de 

Mennher fue vertida al castellano. No explicaba el método de la Partida Doble, 

sino que continuaba utilizando el sistema de la “Contabilidad Factor”. 

1567 ALEMANIA: La partida doble no acabó de imponerse en los libros 

contables de los banqueros y comerciantes alemanes. Los Fugger, grandes 

banqueros alemanes de Carlos V, ignoraban en sus cuentas el método de la partida 

doble. Llevaban aún las cuentas de mercaderías en cantidades, no en valor 

monetario. La contabilidad “de factor” continuó aplicándose también en Alemania 

del Norte y en los Países Bálticos. 

BARTOLOME SALVADOR SOLORZANO (1590): En España aparece la 

obra “Libro de Caja y Manual de Mercaderes y Otras Personas”, introduciendo la 

Partida Doble en la época colonial. La literatura comienza en España con retraso 

considerable con respecto a la mayor parte de los países europeos. 

COLBERT , Ministro de Hacienda, Escuela Francesa. Permitió a los comerciantes 

acceder a la nobleza, y a los nobles efectuar empresas comerciales. Las 

consecuencias económicas de este cambio de actitud fueron muy positivas, y 

dentro del campo estricto de la literatura contable en que nos movemos. Francia 

conoció a finales del siglo una floración de autores que colocaron a la escuela 

francesa de contabilidad a la cabeza de Europa. 

SIGLO XVII  

1610 GIOVANNI ANTONIO MOSCHETTI, Escuela Italiana:  Presentaba 

diversos avances sobre la doctrina de otros autores de su tiempo, como por 

ejemplo, el interés concedido al estudio de la naturaleza de las cuentas de Capital 

y Ganancias y Pérdidas, en virtud del cual Moschetti llegaría a distinguir en los 

hechos contables, los que después recibirían las denominaciones de 

“Permutativos” y “Modificaciones”. 

Así mismo, prestó atención a la contabilidad industrial y a la específica de las 

empresas de seguros. 
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1617 JUAN DE HEVIA Y BOLAÑOS, Lima : Publico el “Laberinto de 

Comercio Terrestre y Naval”. 

1636 RICH ARD DAFFORNE, Inglaterra: La literatura contable inglesa 

tampoco ofrece al estudioso en esta época ningún autor descollante. El impulso 

“The Merchant’s Mirror” de Richard Dafforne, fue el tratado más leído, pero no 

se presenta para nosotros puntos de interés, ya que su objeto confesado consistía 

simplemente en exponer al público inglés los métodos que eran ya habituales en 

los Países Bajos desde muchos años antes. 

1655 BASTIANO VENTURI, Italia, Escuela Florentina: Profesional de la 

contabilidad, publicó en Florencia el tratado “Della scrittura conteggiante di 

posessioni". Mostró en su obra la rentabilidad del patrimonio, a su vez dio 

importancia al control contable siendo el promotor de la contabilidad de gestión. 

1673 ORDENANZA DE COLBERT, Francia: Mediante una ordenanza creó el 

Código Savary, reglamentando el uso de los obligatorios por parte del 

comerciante, y estableció determinados criterios en el manejo de dichos libros, 

determinando su valor probatorio. 

SIGLO XVIII  

1709 SAMUEL RICARD, Francia: Es de desatacar en el libro de Ricard, el 

intento de simplificación del Mayor, mediante el empleo de diez “cuentas 

generales”: Capital, Caja, Bancos, Gastos de Banco, Gastos Generales, 

Comisiones, Pérdidas y Ganancias, Mercaderías Generales, Mercaderías 

Especiales y Balance. 

1721 BERTRAND FRANCOIS BARRÉME, Francia: Fundó en Paris una 

Escuela de Comercio. Poco después de su muerte, acaecida en 1721, fue editado 

su tratado de contabilidad. Al igual que Samuel Stevin un siglo antes, Barréme fue 

un acérrimo defensor de la Partida Doble en las cuentas del Estado. Con respecto 

a las cuentas de las empresas comerciales, Barréme distinguía dos tipos: “las 

cuentas generales”, que son las propias de comerciante que lleva los libros y las 

“cuentas particulares” las cuentas abiertas a todos mis corresponsales 
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1760 EMPERATRÍZ MARÍA TERESA, Austria:  Creó en el año 1760 una 

Cámara Imperial de Contabilidad, con el fin de perfeccionar el control de las 

cuentas del Estado. Los métodos cuyo empleo desarrolló esta institución dieron 

origen a la llamada “Contabilidad Comercial”, que centró su atención en el control 

presupuestario.  

Edad Contemporánea 

SIGLO XVIII  

1790 GIUSSEPPE FORMI, Italia: Fue el primer autor que explicó las relaciones 

entre las cuentas y el mecanismo del sistema de Partida Doble utilizando la 

notación algebraica.  

1795 EDMOND DEGRANGES, Francia: Tuvo el mérito de idear el sistema del 

Diario Mayor. A fin de simplificar las operaciones, clasificó las cuentas en cinco 

grupos, con lo que dio origen a la escuela de los cincocuentistas.  

El método de Degranges simplificó en gran manera la mecánica contable, al reducir 

las cuentas a un mínimo, con lo que permitía al profano aprender rápidamente la 

teneduría de libros. 

Clasificó las cuentas en cinco grupos: Mercaderías, Caja, Efectos a Cobrar, Efectos 

a Pagar y Pérdidas y Ganancias. Aparece el primer libro de contabilidad 

multicolumnado, popularizado con el nombre de sistema americano. 

GRAN BRETAÑA : Si bien pocas veces los autores británicos destacaron por su 

vocación teórica, fueron importantes por su número y por su contribución a la 

extensión de una práctica contable más racional. 

El auge económico ingles acelerado por la primera revolución industrial se reflejó 

en la importancia de la profesión contable. 

1796 EDWAR THOMAS JONES: Publicó un texto en el que exponía un sistema 

para llevar la contabilidad por medio de un Diario-Mayor a diez columnas, 

prescindiendo de la Partida Doble. 

SIGLO XIX  
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1808 CÓDIGO DE NAPOLEÓN: Comienza la revolución industrial, Adam 

Smith y David Ricardo, plantan las raíces del liberalismo, la contabilidad comienza 

a tener modificaciones de fondo y forma, bajo el nombre de “Principios de 

Contabilidad”. 

1818 ESCUELA DE LAS CINCOCUENTISTAS: Se desarrolló una escuela de 

autores generalmente franceses, quienes descontentos de la teoría de la 

“Personificación de las Cuentas”, subyacente de un modo u otro en la obra de la 

casi totalidad de los tratadistas contables desde Pacciolo, intentaron fundamentar el 

análisis contable en la teoría “Cincocuentistas”. 

1850 FRANCESO VILLA . La Escuela Lombarda, desarrolló una nueva 

concepción de la contabilidad, mediante un sistema, profundizó la empresa desde el 

punto de vista de organización, la división del trabajo, los objetivos perseguidos, y 

los principios administrativos que deben orientar la manera de llevar los libros. 

VILLA considerado el padre de la moderna contabilidad italiana. La mecánica de la 

teneduría de libros es, para este autor, un simple instrumento utilizado por la 

contabilidad, ciencia de contenido y ambiciones mucho más amplios, que se integra 

como parte fundamental en la compleja organización de la empresa. 

1854 ESCUELA MERCANTIL, México: El tribunal de Comercio de la ciudad de 

México, estableció la “Escuela Mercantil”, siendo cerrada 2 años después. 

1867 FRANCESCO MARCHI PRATO : Apareció atacando duramente a la 

doctrina de la escuela del método de Degranges, que durante más de medio siglo 

había dominado la escena de los estudios de teoría contable en Europa. Clasificó a 

la partida personas, en grupos que más tarde muchos autores la defendieron.  

1869 LA ESCUELA TOSCANA: Después de Marchi apareció gran número de 

autores que configuraron la Escuela Toscana. Entre todos ellos destacó Giuseppe 

Cerboni y Giovanni Rossi. 

SIGLO XX  

REVOLUCIÓN INDUSTRIAL: Se origina desde los finales del siglo XIX y 

principios del siglo XX, como un proceso de cambio constante y crecimiento 
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continuo, en el que intervienen innovaciones técnicas, descubrimientos teóricos, 

capitales y transformaciones sociales, acompañado de una renovación en la 

agricultura, que permite el desplazamiento de una parte de las masas campesinas a 

las ciudades. Provocó la necesidad de adaptar las técnicas contables, el papel de la 

contabilidad adquirió una mayor importancia. El desarrollo contable aumentó 

durante la revolución industrial cuando las economías de los países desarrollados 

comenzaron la producción masiva de bienes.  

1907 DU PONTS DE NEMOURS: Propuso técnicas de costo. 

1907 DONALSON BROWN, Contabilidad de Costos: Inventó la fórmula que 

relaciona el índice de rentabilidad de capital, innovó los procesos y por primera 

vez, los diversos tipos de contabilidad utilizados hasta entonces de manera 

independiente (contabilidad de capital, contabilidad financiera, contabilidad de 

costos) estaban enlazados en un modelo único, global, coherente, y constituían una 

imagen económica completa de la empresa. 

1910 FAVIO BESTA, La Escuela Veneciana: Explica en su obra “La 

Ragioneria”, que la contabilidad es un medio de información referente a dinero, 

cuentas recibidas, activos fijos, intereses, inversiones, etc., y es evidente que una 

rápida y certera información es imposible sin asentar en el mismo lugar las 

mutaciones ocurridas en cada uno de éstos objetos. 

El patrimonio jurídico de una empresa no tiene por qué coincidir con el patrimonio 

económico y la contabilidad debe ir encaminada a la medición de este último. Besta 

pone un ejemplo: si ha prestado una cantidad, ese dinero forma parte de mi 

patrimonio jurídico, ya que tengo derecho a que me sea devuelto. 

1945 II GUERRA MUNDIAL: Ha provocado en todos los campos una nueva 

concepción de la historia que ha impuesto nuevas técnicas y métodos de 

investigación, y nuevas necesidades de conocimiento. 

SIGLO XX EN EL PERÚ  

1902: El Código de Comercio se promulgó el 15 de febrero, estipulando normas 

para personas que se dedican ejercer habitualmente o profesionalmente diversos 

actos de comercio, por cuenta propia y con fines de lucro. 
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1905: Se funda la primera organización de contadores denominada Instituto de 

Contadores del Perú, obteniendo su carácter oficial. 

1935. Se realiza el Primer Congreso Nacional de Contadores del Perú, con el 

auspicio del Instituto de Contadores del Perú. Acuerdan y sugieren la creación de la 

Escuela Superior de Contabilidad en las universidades para que se otorguen el título 

de contador público, al cabo de ella, se otorgue el título de contador mercantil. 

1942. Se funda el Colegio de Contadores Públicos. 

1959: Se dictó la Ley 13253, considerando a partir de entonces al Contador Público 

como un profesional. 

1959: Se modifica el artículo 35 del Código de Comercio; “Los comerciantes 

deberán llevar sus libros de Contabilidad con la intervención de Contadores 

Titulados Públicos o Mercantiles. 

1973: Se establece un Sistema Uniforme de Contabilidad mediante el D.L. 20172, 

reglamentado por R.S. 450 – 73 –EF/ 11, del 18 de noviembre de 1973, para las 

empresas públicas y privadas que realicen actividades económicas, racionalicen y 

uniformicen su procedimiento contable.  

1984: Se establece mediante resolución de CONASEV 006 – 84 – EF/94 del 10 de 

Febrero de 1984 un nuevo texto revisado del Plan Contable General que es de uso 

obligatorio, para las empresas sujetas a la supervisión de CONASEV.  
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II. MATERIALES Y M ÉTODOS 

2.1 Material de Estudio 

2.1.1. Población: La población está constituida por el conjunto de empresas peruanas 

vigentes en el mercado, las mismas que han logrado desarrollar, ser rentables y crecer 

en el dinámico escenario competitivo actual, empresas que vienen requiriendo e 

incorporando a la contabilidad a través de su trascendencia, para responder a un mundo 

globalizado y competitivo. 

Según registros de la PNUD/Unidad del informe sobre el desarrollo humano, Perú. 

Esta fuente da a conocer que las 10 000 principales empresas en el Perú, de acuerdo al 

tamaño de la empresa (ventas facturadas), está conformado por 3 niveles: Pequeña, 

3486 (US$125 mil a 1.5 millones); Mediana, 5765 (US$1.5 millones a 20 millones); 

Grande, 749 (más de US$ 20 millones). 

2.1.2. Muestra: Para alcanzar los objetivos de la investigación, se partió de una muestra 

de ámbito nacional compuesta por 30 empresas pertenecientes a diferentes grupos 

económicos que representen el quehacer empresarial en el Perú. Dicha muestra se 

analizó a juicio de expertos, teniendo en cuenta la dinámica de sus negocios, innovación 

tecnológica y que según su información pública registran mejoras significativas para el 

año 2012. 

2.2. Métodos 

Los métodos de investigación utilizados en el presente trabajo de investigación son los 

siguientes: 

2.2.1. Método Científico: Hugo Sánchez Carlessi y Carlos Reyes Meza (2006), afirman 

que el método es la manera sistematizada en que se efectúa el pensamiento reflexivo y 

que nos permite llevar a cabo un proceso de investigación científica. 

Por su parte Mario Bunge (1972), señala que el método de la ciencia es el método 

científico, el cual que basa en factores fundamentales como la objetividad; el 

conocimiento científico. 
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M1 M2 

Asimismo Estuardo Oliver Linares, nos dice, que el método de la investigación 

científica empieza con el planteamiento de un problema, a partir de la realidad, y 

termina en la construcción de un modelo conceptual teórico que, a su vez, plantea 

nuevos problemas. Es por tanto una estrategia para producir conocimientos. 

2.2.2. Método Inductivo: La utilización de este método queda patente en cuanto que la 

contabilidad parte de la observación de hechos, fenómenos o realidades particulares, 

hechos contables susceptibles de ser captados y representados, de tal forma que, 

aislándolo de otros, los capta, interpreta, mide y valora, a través del análisis pre 

contable, llegando finalmente a la formulación de los diversos Estados Financieros. 

2.2.3. Método Deductivo: Tiene lugar a partir de las conclusiones del trabajo y se 

caracteriza por un razonamiento deductivo que permitirá revelar la realidad económica 

en todo sus aspectos, constituyendo así el proceso de análisis contable. 

2.3. Diseño de investigación 

Para contrastar la hipótesis se utiliza el Diseño de una sola casilla, de sucesión o en 

línea de acuerdo a Caballero (2006), cuya representación gráfica es la siguiente: 

  

 

M1: contabilidad como ciencia 

M2: desarrollo empresarial. 

2.4 Técnicas, análisis e instrumentos de Recolección de datos 

Se emplearon técnicas, tales como la observación directa, la entrevista a personas bien 

informadas, el análisis de casos, informes publicados acerca de acontecimientos y 

hallazgos e Internet para la revisión de páginas Web que describen el desempeño 

empresarial, en medio de su ambiente natural y del proceso humano. 

2.5 Operacionalización de las variables 

De la relación entre el tema, los objetivos y el marco teórico conceptual, se hace la 

formulación de las hipótesis y su contrastación posterior, como supuestos que quiere dar 
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respuestas tentativas a nuestro objeto de estudio. Tiene singular importancia en la 

medida en que representan figurativamente un puente entre la teoría existente y la que 

se encuentra en construcción. Según algunos autores es el motor de desarrollo de la 

ciencia. Consecuentemente de las hipótesis identificamos las variables que en algunos 

casos son dependientes e independientes, y los indicadores que son más puntuales. Este 

procedimiento se denomina operatividad de variables, como se observa en el cuadro Nº 

01. 
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Cuadro Nº 01 OPERATIVIDAD DE VARIABLES  

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

Rol del contador 

 

Es el desarrollo y la ejecución de 
una o varias actividades con el 
objetivo de dar un buen manejo 
de los recursos financieros, 
humanos y tecnológicos de una 
empresa. 

 

 

Liquidación de impuestos. 

Asesoramiento contable para 
una buena toma de decisiones 
de las empresas. 

Elaborar los estados financieros. 
Asesoramiento de aspectos 
tributarios. 

 

Estimación de los impuestos que 
son adeudados en un 
determinado período tributario. 
Informes que utilizan las 
empresas para informar de la 
situación económica y financiera 
y los cambios que experimenta la 
misma a una fecha determinada. 

Monto de impuestos a pagar a la 
SUNAT al término de un año de 
operaciones. 

Revisar la información contable 
presentada en un mes 
determinado a fin de que no se 
presente alguna inconsistencia 
que perjudique a la empresa. 

A cuánto ascienden las 
ganancias. 

Ciencia 

La contabilidad se puede 
considerar una ciencia aplicada, 
vinculada con el conocimiento 
dirigido a resolver problemas 
concretos 

Aplicación de teorías científicas a 
situaciones aproximadamente 
reales. 

Las teorías tecnológicas 
operativas no utilizan el 
conocimiento científico, sino el 
método de la ciencia. 

La contabilidad resuelve 
problemas de normas contables. 
Utiliza la contabilidad para 
elaborar información para la 
toma de decisiones.  

Revisar la aplicación correcta del 
plan contable general 
empresarial. 

Realizar la planeación y control 
financiero de la empresa. 

Rol empresarial y 
contabilidad 

Asesora a la empresa de manera 
tal, que se puede dar información 
y toma de decisiones 

Elabora información económica y 
financiera. Control de gestión. 
Estados financieros. 

Ayuda a resolver los problemas 
en la gestión. 

Estado de Resultado Integral, 
elaborar estados de situación 
financiera y otros. 

Fuente: Elaboración propia 
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III.  RESULTADOS 

El uso de la Información en las empresas y el interés por la información como 

recurso va ganando terreno a las tecnologías de la información como soporte. Se 

indaga sobre el grado de transparencia informacional en las relaciones internas y 

externas de la empresa traducidas en cifras. 

Los resultados son impactantes como se verán en los siguientes cuadros estadísticos, 

que sirven como información para que los directivos puedan tomar decisiones 

correctas, como para reflejar los resultados periódicos de gestión. Por eso, el objetivo 

de la investigación era determinar si la contabilidad es importante como tecnología, y 

para las futuras investigaciones puedan fortalecer la ciencia contable para mejor 

ordenar las actividades financieras privadas y del Estado. 

Las cifras que se muestran a continuación, son de alguna manera el reflejo de la 

gestión empresarial a nivel micro y macro, que mejor ilustran la trascendencia de la 

Contabilidad. 

3.1. Principales Empresas Agroexportadoras y la generación de Ingresos  

 

Fig. No. 01. Empresas principales representan el 21% de las exportaciones 

agropecuarias totales que fue de 1,299 mil millones. 2011 
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Las nueve principales empresas nacionales dedicadas a la agroexportación enviaron 

productos por un total de US$ 273´099,763, durante los primeros cinco meses del año, 

así lo indican las estadísticas de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria (Sunat). 

Según el informe, elaborado por la Gerencia de Información y Análisis Económico de la 

Subgerencia de Estadísticas Macroeconómicas de la Sunat, dichas empresas representan 

el 21% de las agroexportaciones totales que fue de US$ 1,299 mil millones. 

 

Las empresas mencionadas son: Alicorp que tuvo una participación de US$ 64´210,663; 

Camposol con US$ 47´344,050; Gloria con US$ 42´504,168; Danper Trujillo con US$ 

39´132,937. Seguidas de Complejo Agroindustrial Beta con US$ 25´277,529; Kraft 

Foods Perú con US$ 14´283,873; Gandules INC con US$ 13´983,943; Agroindustrias 

AIB con US$ 13´507,435 e IQF del Perú con US$ 12´855,165. 

 3.1.1. Envíos agropecuarios por meses 

Asimismo, el informe detalla las agroexportaciones por cada mes, registrándose en 

enero de este año un ingreso de US$ 344 millones, febrero US$ 257 millones, marzo 

US$ 248 millones, abril 203 millones y mayo US$ 247 millones. 

La suma total de los envíos agropecuarios durante estos 5 meses (US$ 1,299 millones), 

representa un aumento de 7.1%, respecto al mismo periodo del año pasado (enero-mayo 

2001), que fue de US$ 1,206 millones. 

Finalmente, si se compara el último mes evaluado de este año (mayo), se aprecia un 

crecimiento de 4,1% en comparación con el mismo mes de 2011, que ascendió a US$ 

236,8 millones. En cuanto al número de trabajadores por tipos de empresa MYPE, 

tenemos que el 80.98% de empleos la generan las microempresas y el 19.02% lo 

generan las pequeñas empresas. Ver Tabla N° 01. 



78 

Tabla No. 01 

 Subránking por Sector: Agroindustria 

SUB 
RK-
2010 

EMPRESA  

VENTAS 
NETAS 

2010 US$ 
millones 

VARIACIÓN 
VENTAS 10/09 

(%) 

UTILIDAD 
NETA 2010 

US$ millones 

ACTIVO 
TOTAL 2010 
US$ millones 

PATRIMONIO 
NETO 2010 US$ 

millones 

ROE 
(%) 

ROA 
(%) 

MARGEN 
NETO (%) 

RK 
2010 

AGROINDUSTRIA 

1 
EMPRESA AGRÍCOLA SAN 
JUAN(47) 

267,1 44,1 10,2 99,0 67,5 15,1 10,3 3,8 94 

2 PERALES HUANCARUNA(2)(47) 220,3 65,6 N.D. N.D. N.D. - - - 110 

3 CARGILL AMÉRICAS PERÚ (1) 217,9 11,9 N.D. N.D. N.D. - - - 112 

4 CONTILATIN DEL PERÚ(1) 170,7 6,2 N.D. N.D. N.D. - - - 141 

5 
EMPRESA AGROINDUSTRIAL 
CASA GRANDE(21) 

170,1 48,3 90,2 541,9 353,2 25,5 16,6 53,0 142 

6 CORPORACIÓN MISTI 159,7 5,1 8,5 93,4 43,2 19,8 9,1 5,3 155 

7 LOUIS DREYFUS PERÚ(2) 138,9 -6,4 N.D. N.D. N.D. - - - 181 

8 MOLINOS & CÍA.(3) 128,5 8,6 N.D. N.D. N.D. - - - 199 

9 
COMPLEJO AGROINDUSTRIAL 
CARTAVIO(21) 

127,5 43,5 28,8 216,8 140,1 20,5 13,3 22,6 201 

10 PALMAS DEL ESPINO(12) 122,3 41,3 32,9 564,6 305,1 10,8 5,8 26,9 210 

           

Fuente: América Economía. 2011 
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3.2. Las 500 Principales Empresas del Perú por Sectores. 

En 2010 las 500 empresas más grandes del Perú obtuvieron ventas acumuladas 

históricas: 20,6% más que en 2009.  

 
 Figura No. 02. 
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2010 fue un año preelectoral atípico en la historia de los negocios del Perú. Por lo 

general en años como esos las empresas, cual jugadores de pocker, escondían sus cartas, 

en este caso inversiones, esperando a que pase la incertidumbre política. Pasó en 2000 y 

2005. 2010 fue la excepción. Esa es una de las primeras conclusiones que pueden 

obtenerse al analizar los resultados de esta cuarta entrega del Ranking de las 500 

Empresas Más Grandes del Perú, un completo reporte financiero realizado por América 

Economía Intelligence.  

En 2010, el estudio registró un aumento de 20,6% en la facturación de las empresas del 

ranking respecto a 2009, en un contexto de recuperación de la economía mundial. En 

2009, el porcentaje fue de solo 5,4% producto de la crisis financiera global que azotó al 

planeta. En buenas cuentas, el año que pasó se pareció mucho a 2007 en términos de 

niveles de crecimiento (19,5%). 

Es verdad, hay que tener en cuenta que la cifra total de ventas de las 500 empresas más 

grandes del Perú, porque este ranking incluye grupos económicos y sus filiales y, por lo 

tanto, algunas ventas se contabilizan dos veces al sumar el total de todas ellas. Sin 

embargo, analizar la evolución y composición de estas empresas, desde Petroperú 

(primer lugar en el ranking) hasta Tumán (en la posición No. 500 con US$41 millones 

en ventas), es fundamental para hacer inteligencia de negocios y entender el desarrollo 

económico del país. Se trata de 500 historias que reflejan a la economía peruana. De 

hecho, la suma de sus ventas llegan a US$126.664,6 millones, equivalente al 82,3% del 

Producto Interno Bruto (PIB) del país en 2010.  

Otra conclusión interesante es que el ritmo de crecimiento de las empresas fue de 2,2 

veces mayor a la del PIB, mientras que en 2008 fue de 1,13 veces (decidimos no 

comparar la cifra con la de 2009 debido a que ese año fue un año atípico debido a la 

crisis internacional). Ello demuestra que las empresas peruanas van logrando una 

madurez y diversificación interesante, pues cada vez logran crecer a tasas mucho más 

altas que la economía del país. 

El sector económico que se lleva la mayor cantidad de representantes en este listado es 

el de minería. Este sector aportó con 50 empresas. Las compañías mineras son las 

principales protagonistas de este ranking. Y, es que aunque solo representan el 10% del 

total de las empresas, las ventas de las mineras equivalen al 18,84% de las ventas de las 
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500 mayores compañías del Perú. Además, el sector minero es el más rentable de la 

muestra con un promedio de 31,9%. 

Dicho resultado se explica por la recuperación mundial de los precios de los minerales 

tras la abrupta caída registrada en 2009 cuando la facturación de las mineras cayó 

6,89%. En 2010 el resultado distó mucho con una variación positiva de 27,9%. Las 

principales alzas las registraron Minsur (No. 20 en el ranking), Volcan (No. 30) y 

Southern Perú Copper Corp. (No. 3) con 83,9%, 46,9% y 41,8%,, respectivamente. 

No obstante, hubo excepciones en el sector. Ese fue el caso de la aurífera Minera 

Yanacocha, la cual obtuvo una facturación de US$1.851,8 millones (-10,9% respecto a 

2009), aunque ello no le impidió lo que le equivalió bajar del sexto al décimo lugar en 

el ranking. El segundo sector en relevancia es el de petróleo/gas, el cual con 42 

empresas se lleva el 16,25% de las ventas totales. No obstante, su rentabilidad no 

destaca tanto con 12,9%. La primera empresa del ranking de las 500 del Perú pertenece 

a este sector: la estatal Petroperú con ventas por US$3.550,1 millones. 2010 fue un año 

completamente distinto para Petroperú respecto de lo registrado en 2009, pues su 

facturación subió 40,5% producto de la tendencia al alza del barril del petróleo, 

mientras que sus utilidades crecieron en 15,1% y su ebitda en 7,9%. 

El muy buen año que tuvo el sector financiero peruano, se refleja también claramente en 

el listado que presentamos en esta edición. Sus ventas sumaron US$ 13.447,1 millones. 

18,1% más que lo registrado en 2009, lo que les dio una participación del 10,61% en la 

facturación total del ranking y una rentabilidad promedio de 13,1%.  

Mención aparte merece el sector pesquero, el cual aún no recupera el brillo de 2008 

cuando alcanzó el primer puesto en rentabilidad con 20,9%. En 2010 obtuvo 3,9%, una 

rentabilidad promedio incluso menor que la registrada en 2009 (4,6%). Ello se debe en 

gran parte al sistema de límites de cuotas impuesto por el Gobierno y a la caída del 

precio internacional de harina de pescado y otros productos marinos.  

El sector que sí la pasó mejor fue el textil que en 2010 dio claros visos de recuperación 

al retomar los pedidos de compra desde Estados Unidos, Europa y algunos países de la 

región logrando obtener una facturación sectorial de US$880,1 millones, 8,6% más 

respecto a lo registrado en 2009. No obstante aún está muy lejos de lo registrado en 

2007 cuando vivió sus mejores momentos con casi el doble de facturación. 
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Expansión local, atasco estatal 

Otra manera interesante de ver las 500 empresas de este ranking es de acuerdo al tipo de 

propiedad que tienen. Las empresas privadas de propiedad local (marcadas en la tabla 

general con una P) dominan, por segundo año consecutivo, este listado en cuanto a 

número con 244 compañías, representando así casi el 49% de las 500 empresas más 

grandes del Perú; mientras que el número de empresas privadas de propiedad extranjera 

(aquellas cuyo mayor porcentaje de capital pertenece a accionistas extranjeros), que en 

la tabla general están marcadas por una P*, fue de 241 (48% del total de empresas del 

listado). No obstante, las empresas privadas de propiedad extranjera dominan el ranking 

en cuanto a ventas, pues representan el 51,3% del total facturado con US$65.535,28 

millones; mientras que las compañías privadas de propiedad local cuentan con el 42,4% 

del total en ventas (US$53.721,3 millones). 

Es importante precisar que la diferencia entre las facturaciones de las compañías 

privadas de propiedad local y las privadas de propiedad extranjera se ha mantenido casi 

igual a la registrada en el ranking de 2009. Ello da cuenta de que las empresas peruanas 

se han ido equiparando frente a sus pares extranjeras en cuanto a eficiencia y 

rentabilidad. 

3.3. Las exportaciones de las principales empresas peruanas. 

Las que han perdido algunos gramos en este listado son las estatales (las que tienen una 

E en la columna de Propiedad en la tabla general). Las 15 empresas de propiedad del 

gobierno en este listado sumaron ventas de US$ 7.439 millones, vale decir el 5,8% del 

total de ventas del ranking (en 2009 totalizaron el 6% del total facturado por las 500 

empresas).  

En lo que se refiere a las exportaciones, los números que arroja este ranking son más 

que interesantes: 99 de las 500 empresas más grandes vendieron en 2010 productos y 

servicios, por US$24.652,8 millones, lo cual representó el 70% del total de 

exportaciones peruanas durante el año que pasó. 

Es evidente, que la inversión se ha desacelerado en los últimos meses producto de la 

incertidumbre política. No obstante, confiamos en que las dudas se vayan despejando 

tras la toma de mando del gobierno liderado por el nacionalista Ollanta Humala y la 
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rueda vuelva a girar para que la fiesta de inversiones continúe en el Perú y sea un muy 

buen año para las empresas en general. 

Por lo pronto, le presentamos a continuación tablas, rankings y subrankings que bien 

vale la pena analizar, pues explican la lógica y las fuerzas que están detrás del 

crecimiento de las empresas más grandes del Perú. Entenderlo ayudará a mantener la 

tendencia de crecimiento. 
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Tabla No. 02: Las 500 empresas por Sectores 
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 Fig. No. 03. Las ventas por sectores 2011. América Economía 2012. 
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Sobre este Ranking, aunque la economía Peruana siga dependiente de sus recursos 

Naturales, salvo las que exportan valor agregado como la metal mecánica y productos 

manufacturados como el textil.  

La economía peruana hoy en día es una de las principales economías de toda 

Latinoamérica, por una infinidad de circunstancias económicas. La economía peruana se 

ha diversificado al punto que productos con alto valor agregado están en sus 

exportaciones a países vecinos de Sur América (Chile, Colombia, Ecuador, Bolivia, 

Uruguay, Argentina y demás).  

El Perú es el país que más rápido crecimiento ha tenido en estos últimos 5 años con 

tasas que sobrepasan el 8% y la más importante reducción de la pobreza (más que todos 

los países arriba mencionados) y de la desigualdad (el Perú supera ampliamente en 

GINI a todos los países mencionados).Con una clase media que más compra en 

Latinoamérica constituyen el despegue exponencial del Perú que es admirado por 

propios y extraños a nivel mundial. El Perú ha sido el único país que más 

transnacionales ha aumentado en los últimos 20 años, con compras en Chile (Grupos 

peruanos compraron La cementera más importante de Chile, lo mismo en Colombia, 

Argentina, Ecuador y Bolivia) los empresarios peruanos están creando trabajo en los 

países vecinos y aumentando sus fortunas. De los 10 ricos más poderosos de 

Latinoamérica resaltan la presencia de 3 peruanos importantes. El Perú va camino a 

convertirse muy pronto en un país desarrollado, como muy pocos países de esta área del 

pacifico.  

Si se le cobraran impuesto a las mineras, eso enriquecería al gobierno peruano y a su 

gente. Porque el modelo económico peruano ha sido largamente exitoso, 20 años de 

trabajo y dolor, han impactado también socialmente, por primera vez en nuestra historia 

se ha reducido en forma importante la pobreza, los desesperados, que en verdad son 

destructores de cualquier idea que no sea la suya, quisieran que todo se resolviera. Basta 

recordar que hace 20 años nos preguntábamos quién sería el último en irse a otro país, 

para que apague la luz.  

3.4. Ranking Latinoamericano de Latin Busines Chronicle 

Dentro de las 100 mejores empresas de América Latina en base a su desempeño en 

cuanto a conocimiento de ventas y utilidades de los últimos tres años: 
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El Perú es el país que más empresas tiene en el ranking después de Brasil, que reporta 

52 empresas; seguido de Chile con 14 empresas, Argentina con diez, México con siete 

y Colombia con dos. LBC analizó, por segundo año consecutivo, a 779 empresas 

cotizadas en las bolsas de América Latina en base de información de Economática y su 

clasificación utilizó  seis parámetros. 

Estos parámetros son: Crecimiento de los ingresos en el 2010; Crecimiento de 

ganancias en el 2010; Ganancias como porcentaje de los ingresos en el 2010; 

Crecimiento promedio de los ingresos de los últimos tres años; Crecimiento del 

resultado promedio de los últimos tres años; y, Ganancias promedio como porcentaje 

de los ingresos de los últimos tres años. El ranking final solo incluyó a las empresas 

con más de 100 millones de dólares en ventas anuales. 

La peruana de capitales chinos Shougang Hierro Perú se constituyó en la primera 

empresa del ranking general porque, gracias a la fuerte demanda de hierro en China, 

ha experimentado un aumento significativo de sus ingresos y ganancias de los últimos 

tres años. 

“¿Qué tan exitoso es China en América Latina? Aparte del auge del comercio, las 

empresas chinas en América Latina también lo están haciendo bien. A principios de 

este año LBC reveló que China se convirtió en el tercer comprador más grande de los 

activos latinoamericanos”. 

Subrayó que los ingresos de esta compañía han crecido un promedio de 133.6 por 

ciento entre los años 2008 y 2010, con lo que fue el segundo más alto en América 

Latina; mientras que sus ganancias subieron 244.3 por ciento en el mismo período. 

Las otras 14 empresas peruanas en el ranking son: Milpo (sexto lugar), Modasa 

(noveno), Minsur (13), Cartavio (16), Transportadora de Gas del Perú (TGP) en el 19, 

Sociedad Minera Corona (21), Minera Poderosa (25), Cementos Pacasmayo (35), Cerro 

Verde (51), Buenaventura (65), Southern Copper (73), Aceros Arequipa (76), Volcán 

(77) y Quimpac (84). 

Las empresas Buenaventura, Cerro Verde y Minsur están entre las diez mejores en 

cuanto a margen de utilidad en el período 2008 y 2010, mientras Shougang y Modasa 

están entre las cinco mejores en cuanto a crecimiento de ingresos. LBC, una división 
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del grupo Latin Trade, es una publicación digital especializado en los negocios de 

América Latina con sede en Miami (Estados Unidos). 

En América Latina, el Perú es el país que más empresas tiene y figura en el ranking 

internacional después de Brasil, que reporta 52 empresas; seguido de Chile con 14 

empresas, Argentina con 10, México con 7 y Colombia con 2. FBC utilizó seis 

parámetros. 

Estos parámetros son: Crecimiento de los ingresos en el 2010; Crecimiento de ganancias 

en el 2010; Ganancias como porcentaje de los ingresos en el 2010; Crecimiento 

promedio de los ingresos de los últimos tres años; Crecimiento del resultado promedio 

de los últimos tres años; y, Ganancias promedio como porcentaje de los ingresos de los 

últimos tres años. 

La peruana de capitales chinos Shougang Hierro Perú se constituyó en la primera 

empresa del ranking general porque, gracias a la fuerte demanda de hierro en China, ha 

experimentado un aumento significativo de sus ingresos y ganancias de los últimos tres 

años. 

Los ingresos de esta compañía han crecido un promedio de 133.6 por ciento entre los 

años 2008 y 2010, con lo que fue el segundo más alto en América Latina; mientras que 

sus ganancias subieron 244.3por ciento en el mismo período. 

Las otras 14empresas peruanas en el ranking son: Milpo (sexto lugar), Modasa 

(noveno), Minsur(13), Cartavio (16), Transportadora de Gas del Perú (TGP) en el 19, 

Sociedad Minera Corona (21), Minera Poderosa (25), Cementos Pacasmayo (35), Cerro 

Verde (51), Buenaventura(65), Southern Copper (73), Aceros Arequipa(76), Volcan 

(77) y Quimpac (84). 
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Tabla No. 03  

POR- TAMAÑO DE EMPRESA Y NÚMERO DE TRABAJADORES  

De Octubre del 2008 al 13 de Agosto del 2012  

Id  
Tamaño de 

Empresa MYPE  

Total 

MYPE  
%  Total Trabajador  % 

1 Micro empresa  145,098 91.00 258,165 80.98 

2 Pequeña empresa  14,354 9.00 60,637 19.02 

Total 159,452 100.00 318,802 100.00 

Fuente: Base datos REMYPE - Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  

Elaboración: OGTIE - Ministerio de Producción. Declaración de planillas 2012. 

  

 

  

Resumen por actividad económica y tipo de empresa MYPE a nivel 

nacional. Octubre 2008- Abril 2012 
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Todas las empresas, no importando el tamaño de las mismas, requieren se formulen 

estados financieros que constituyen una representación estructurada de la situación 

financiera y del rendimiento financiero de la entidad. El objetivo de los estados 

financieros es suministrar información acerca de la situación financiera, del rendimiento 

financiero y de los flujos de efectivo de la entidad, que sea útil a una amplia variedad de 

usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. 

Los estados financieros también muestran los resultados de la gestión realizada por los 

administradores con los recursos que se les ha confiado. Asimismo, se remarca que 

todas las empresas del mundo tienen que llevar registros de orden contable. 
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IV.  DISCUSIÓN 

Si analizamos la contabilidad como ciencia, cabe plantearse una serie de interrogantes 

como pueden ser, entre otras cuestiones, ¿hemos tomado en consideración todos los 

conocimientos alcanzados por la ciencia de la filosofía?, ¿desde esta base se ha 

intentado elaborar la teoría general contable?, ¿queda algo nuevo por investigar en el 

ámbito contable?, consideramos que si se debe seguir estudiando las estructuras, 

filosofías y las tecnologías contables. 

Por otro lado, vemos que es determinante y crucial conocer las normas internacionales 

de contabilidad (NIC), normas internacionales de información financiera (NIIF), de tal 

manera que nuestros registros contables y los informes respectivos sobre estados 

financieros reflejen cifras y cuentas que armonicen con las normas establecidas para 

llevar la contabilidad empresarial. Asimismo, es preciso interpretar y analizar las 

disposiciones del Consejo Normativo de Contabilidad y demás disposiciones legales. 

Podemos agregar, que el rol de la contabilidad en la toma de decisiones es sumamente 

importante, porque la contabilidad es una herramienta de gestión, por su información 

especializada está relacionada íntimamente con el negocio, elabora los estados 

financieros: Estado de situación financiera, estado de resultados integrales, cambios en 

el patrimonio, estado de flujo defectivo, etc. 
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V. PROPUESTA 

De la investigación realizada sobre la contabilidad como ciencia y su trascendencia en 

el desarrollo empresarial del Perú, se propone lo siguiente: 

- Para alcanzar los objetivos propuestos, la investigación contable deberá aplicar 

el método inductivo para elaborar, partiendo de la observación  de la realidad, 

las leyes fundamentales que rigen la vida de las empresas haciendo abstracción 

de las características de estas. 

- Los contadores deben ser capaces de aplicar los conocimientos teóricos a las 

situaciones prácticas de la vida real y para ello poder obtener, analizar, 

interpretar, sintetizar, evaluar y comunicar la información. 

- La universidad le es conveniente operar en tres acciones: 

 

1. Reformular la manera de pensar la contabilidad y la profesión, es actividad 

principal de la universidad  promover las discusiones sobre el carácter 

científico de la contabilidad incorporando en la currícula, el estudio de la 

teoría contable, su fundamento y perspectiva. 

2. Abordar la construcción del conocimiento contable, los aspectos 

epistemológicos que contribuyen al desarrollo de la profesión, 

consecuentemente al desarrollo empresarial del Perú desde el punto de vista 

de la información. 

3. Participar en la estandarización, pero entendida como un proceso mínimo de 

armonización de la práctica contable. La participación debe ser dirigida 

activamente a darles bases científicas a la práctica de la profesión. 

 

- Una tarea urgente tanto de las asociaciones profesionales, como de las 

universidades y los propios actores de la profesión es buscar respuestas 

multidimensionales e interdisciplinarias, fomentando la visión global del origen 

de los problemas y su solución desde el punto de vista del conocimiento más que 

de su aplicación práctica. Sin duda, la contabilidad vive una crisis 

epistemológica. Se debate entre seguir construyendo conocimiento técnico y 

tecnológico o profundizar en las bases epistemológicas.  

- El contador público puede ser el escultor de una sociedad económica ideal si 

pone la contabilidad al servicio de él, viéndola como una herramienta y no 
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contrariamente estando él al servicio de una ecuación contable o de un 

procedimiento que pretenden darle el estatus de ciencia. Asimismo, se puede 

decir que el profesional contable puede llegar a ser un científico social, con la 

capacidad de discernir sobre lo razonable de las diferentes operaciones en que 

interviene como intermediario entre la sociedad y la figura empresarial pública o 

privada. 

- Se debe profesionalizar la empresa, es un paso decisivo para poder manejar los 

potenciales conflictos entre los valores y metas de la familia y de la empresa.  

El cambiante ciclo de vida de sus productos, las fluctuantes condiciones 

competitivas, el desarrollo personal de los dueños – empresarios, y las 

necesidades cambiantes de la familia, todo afecta al resultado. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. La contabilidad es una ciencia porque al igual que otras ciencias, es objetiva, 

metódica, sistemática, universal, verificable, hipotética y selectiva; por eso las 

empresas se sirven del maneo de la Contabilidad, porque la contabilidad siendo un 

instrumento de control y dirección de la actividad financiera, permite visualizar el 

desarrollo de la empresa. Ver tablas 1,2 y 3. 

2. Mediante la aplicación de los estándares contables, normas internacionales de 

Contabilidad-NIC, Normas Internacionales de Información Financiera- NIIF., 

resulta ser una herramienta financiera y, como tal sirve de ayuda como un elemento 

indispensable en las empresas para el control y la presentación de la información 

financiera. 

3. Es por todo esto que consideramos que la contaduría debe de cambiar radicalmente 

la forma como ha venido trabajando, o sea, al servicio del capital financiero y de la 

globalización, que por cierto, ha demostrado que todavía ser incapaz de resolver 

problemas socioeconómicos (desempleo, pobreza).  

4.  La información financiera es utilizada por las empresas peruanas, históricamente 

desde el Perú Antiguo, porque sirve como base para la mejor toma de decisiones, 

como ha quedado confirmado en la presente investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos10/dese/dese.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/podes/podes.shtml
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VII. RECOMENDACIONE S 

1. La contaduría debe de ser enfocada de otra manera, que le sirva o que este en 

función de todos y no de unos pocos, o sea, al servicio de la sociedad, en búsqueda 

de un desarrollo económico y humano sostenible y armónico, que se dé en términos 

de igualdad y justicia social, donde todos seamos los beneficiados, mas no unos 

cuantos. 

2. Para una mejor presentación de la información financiera es necesario tener en 

cuenta las normas internacionales de contabilidad, NIIF, porque nos va a dar una 

mejor interpretación de los resultados 

3. La contabilidad no  es solo uso del sector privado, sino también del sector públicos, 

tal es el caso la contabilidad gubernamental, con el fin de informar al Estado su 

estado macroeconómico  del País, por lo tanto es recomendable que en este sector 

también tenga relevancia en la información contable.  

4. Que su información no solo quede en el pasado, presente, sino lo mas importante en 

el futuro, toda vez que sirve para la planificación, en la elaboración de sus 

presupuestos para el Estado. 
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